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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3672-A 

GUÍA DE ACOMPAÑAMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE DUELOS 

PERINATALES Y NEONATALES 

ARTÍCULO 1°: Establécese la aplicación obligatoria ante el caso de fallecimientos perinatales de la Guía de Acompañamiento para 

la Atención de Duelos Perinatales y Neonatales, que en adelante se entenderá la "Guía" y la que como anexo forma parte de esta 

ley. 

ARTÍCULO 2°: Entiéndese por fallecimiento perinatal a aquel deceso ocurrido en cualquier etapa de la gestación y posterior 

inmediato al nacimiento. 

   La atención y abordaje del duelo se centrará en la dignidad de la persona destinataria de la presente y en su hijo/a 

y familia, sin contabilizarse semanas de gestación o viabilidad extrauterina. 

ARTÍCULO 3°: La Guía se aplicará en el marco de los siguientes principios: 

a) Compasión: La manifestación concreta de hechos positivos, que incluyen la adecuada información contención 

y escucha de aquellas personas o grupo familiar que se encuentre alcanzada por la presente. 

b) Empatía: Entendimiento cognitivo mutuo que recepta el respeto por la dignidad intrínseca de los pacientes y el 

personal de salud. 

c) Solidaridad: La construcción social altruista que favorece la vinculación positiva de los sujetos alcanzados en 

la presente con su entorno. 

d) Respeto: A los tiempos y al proceso de duelo de los destinatarios de la presente, como también a sus tradiciones, 

cultura y credo con respecto a la despedida digna de su hijo/a. 

ARTÍCULO 4°: Créase un Comité especializado honorario inter y pluriprofesional, a los fines de la implementación y seguimiento 

de la presente guía, el cual tendrá su asiento en el Hospital "Dr. Julio C. Penando", situado en la ciudad de Resistencia, el que estará 

integrado por: 

a) Ginecólogos. 

b) Obstetras. 

c) Enfermeros. 

d) Psicólogos. 

e) Psiquiatras. 

f) Servicios de Atención para la salud y Orientación Indígena. 

g) ONGs que trabajen la temática y que soliciten expresamente a la autoridad de aplicación. 

   Las asociaciones y fundaciones con trabajo en la materia podrán proponer a sus miembros y/o terceras personas 

para que formen parte del mencionado cuerpo. 

   Las recomendaciones y dictámenes del Comité tendrán carácter vinculante para la efectiva aplicación de la 

presente y la readecuación de las políticas públicas pertinentes. 

ARTÍCULO 5°: La autoridad de aplicación de la presente ley será el Ministerio de Salud Pública. 

ARTÍCULO 6°: Los distintos nosocomios y centros de salud que atiendan a la embarazada y/o persona gestante, deberán contar 

obligatoriamente con un espacio físico seguro y distinto al lugar del recibimiento de los recién nacidos, acorde a la situación de 

vulnerabilidad física, emocional, psicológica que favorezca el proceso de duelo, debiendo destinar un área separada de internación 

a la persona gestante de un bebé fallecido a los fines de que no sea internada junto con otras madres que si tienen a sus bebés consigo. 
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   En la puerta de esta habitación se exhibirá un distintivo, una mariposa, listón de color que simbolice la muerte del 

bebé fallecido por lo que el personal de la institución al ingresar ya predispondrá un trato diferente y respetuoso a la madre y su 

familia. 

ARTÍCULO 7°: Cuando el caso de duelos perinatales y neonatales corresponda a una mujer que pertenezca a los Pueblos Originarios, 

por su cultura y cosmovisión se deberá permitir que la misma pueda realizar el aseo del niño/a, siendo esta costumbre propia de las 

comunidades indígenas. 

ARTÍCULO 8°: Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para el 

cumplimiento de la presente ley. 

ARTÍCULO 9°: El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente ley en el término de ciento ochenta (180) días a partir de su 

promulgación. 

ARTÍCULO 10: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

treinta y un días del mes de agosto del año 

dos mil veintidós. 

Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 
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s/c                                                                                                                                                      E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA  

Provincia del Chaco 
SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE 

AUDIENCIA PÚBLICA 

"CUADRO TARIFARIO PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN LÍNEAS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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INTERURBANAS DEL ÁREA METROPOLITANA DEL GRAN RESISTENCIA" 

La Subsecretaría de Transporte, dependiente del Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura, en el marco del Decreto 

Nº2169/22, convoca a Audiencia Pública para determinar el nuevo cuadro tarifario para el Transporte Público de Pasajeros en líneas 

Interurbanas del Área Metropolitana del Gran Resistencia, para el día 13 de octubre de 2022 a las 09:00 horas, en el Salón Obligado 

sito en la planta baja de Casa de Gobierno de la ciudad de Resistencia; y para el día 14 de octubre de 2022 a las 09:00 horas, en el 

Salón de Usos Múltiples de la Administración Portuaria Puerto de Barranqueras, sito en Avenida Paraná s/n - Zona Portuaria de la 

ciudad de Barranqueras. Para todas aquellas personas que deseen participar de la Audiencia Pública se comunica que a partir del día 

21 de septiembre de 2022 se encontrara abierta la inscripción al registro creado al efecto, en la Subsecretaría de Transporte, sita en 

Avenida Sarmiento Nº 1195, días hábiles de 8:00 a 12.30 hs. De acuerdo a lo establecido en la legislación vigente, podrán inscribirse 

personas físicas o jurídicas públicas o privadas que quieran hacer uso de la palabra y/o incorporar al trámite información que sea 

relevante. La inscripción finalizará el día 10 de octubre de 2022; sin perjuicio de poder hacerlo los mismos días de celebración de 

las Audiencias antes del comienzo de las mismas, y en la página web del organismo: transporte.chaco.gob.ar. Para los interesados 

que deseen participar en dicha Audiencia la documentación referida al estudio de costos de la Tarifa, estará disponible en la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia desde el día 30/09/22 hasta el 10/10/22 y en la página web del organismo: 

transporte.chaco.gob.ar. 

Tomas Yazlle 

Subsecretario de Transporte 

s/c                                                                                                                                                  E:23/09 V:26/09/2022 

 

 

 

EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez, del Juzgado de Paz Letrado Nº 1, Secretaria Nº 1 ,a cargo de La Dra. Ines R. E. García 

Plichta,  sito en calle Brown 249, ler Piso, de La ciudad de Resistencia, capital de La Provincia del Chaco, publíquense EDICTOS 

CITATORIOS por TRES (3) días en el BOLETÍN OFICIAL, y en un diario local, conforme lo establecido por los arts.2340 del 

código Civil y Comercial y art.672 del CP.CC EMPLAZANDO por TREINTA (30) días posterior a la publicación a herederos y 

acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de ELSA MARINA GONZALEZ DE GIULIANI:, MI N° 2.423.006, en 

autos: "GONZÁLEZ DE GIULIANI ELSA MARINA S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 2831/03 Resistencia, 25 de Agosto 

de 2022.   
Dra. Inés R. E. García Plichta  

Secretaria   
s/c                                                                                                                                                                E:23/09 V:28/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda hace saber por el término de un día la Resolución N° 463/20/2022 

que establece: "Rescindir el Contrato oportunamente suscripto por éste Organismo con la Sra. Borda Mima Ofelia, DNI N° 

3.391.424 y a su grupo familiar declarado, con Inscripción N° 187243/1 y en consecuencia desadjudicarles la vivienda identificada 

como Mz. 13 Qta. 01 Dpto 00-01 del Plan 1208 Viviendas FO.NA.VI. B° Ricardo Guiraldes, de la Ciudad de Resistencia.-. 

08/07/2022. Fdo. Lic. Diego Arévalo (Presidente), Cr. Mohamed M. Brahim (Vocal), Dr. Mirko Christian Nicolich (Vocal). Citando 

por el término de cinco (5) días a los que se crean con derechos sobre la vivienda mencionada. - Resistencia, Septiembre de 2022.- 
Laura Soledad Pérez 

Secretaria   
s/c                                                                                                                                                                       E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: La Dra. SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE Juez del Juzgado Civil. Com. y Laboral VI circ. Judicial - J.J. 

Castelli - Chaco. sito en Edificio de Tribunales 1er. Piso calle Dr. Vázquez esq. Holser, cita por UN (1) DIA a Herederos del Sr. 

DON MAURICIO ARIEL MILAN, D.N.I. N° 21.091.235, para que en término de treinta (30) DIAS posteriores a la última 

publicación comparezcan a tomar la intervención que le corresponde en estos autos caratulados: "MILAN MAURICIO ARIEL S/ 

JUICIO SUCESORIO”, Expte, N°: 486/2017.- Sec. Única, bajo apercibimiento de Ley. 7 de septiembre de 2022.- 
María Evelyn Carrasco  

Secretaria   
R. N°:194.697                                                                                                                                                                    E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Resistencia, 12 de Julio de 2022 Por disposición del Juzgado de Paz N° 1 sito en Brown N° 249 Piso 1 de Resistencia, a 

cargo del DR. OSCAR R. LOTERO-Juez DE PAZ LETRADO N° 1 Dr. RAÚL A JUÁREZ - Secretaria N° 2-Juzgado de Paz 

Letrado 1 se hace saber que en los autos: "BOCCIONI ELVA IRMA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO"- EXPTE, N° 

20244/2021: publíquese Edictos citatorios por (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo establecido por los arts. 

2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C., EMPLAZANDO a los herederos y acreedores que se crean con derecho 

al haber hereditario de BOCCIONI ELVA IRMA N° 1.549.563 a presentarse dentro del término de UN MES, posterior a la 

publicación. Implicando dicha citación, para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia. Transcurrido el plazo sin 

JUDICIALES 
  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://fo.na.vi/
http://civil.com/
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haberse expedido al respecto se lo tendrá por aceptante (art.2289 Código Civil y Comercial de la Nación). Fdo. DR. OSCAR R. 

LOTERO - JUEZ DE PAZ LETRADO N° 1 Secretaría, 16 de Agosto de 2022.-  
Dr. Raúl Alberto Juárez  

Secretaria   
R. N°:194.700                                                                                                                                                                   E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: Dr. BERNAD CLAUDIO FEDERICO - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2 - CUARTA CIRC. 

JUDICIAL, cita por Tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a herederos, acreedores y legatarios y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes de Don JUSTO ALEJANDRO HELVING, D.N.I. N°12.248.875, para que comparezcan a hacer valer sus 

derechos y los acrediten en los autos: - HELVING, JUSTO ALEJANDRO S/SUCESION AB-INTESTATO - Expte. N° 

1299/2022, Bajo apercibimiento de ley. - Charata, Chaco, 08 De Julio del Dos Mil Veintidós. - 

Mariela Alejandra Lorenzin  
Secretaria   

R. N°:194.699                                                                                                                                                     E:23/09 V:28/09/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO: La Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 3 de esta ciudad, Secretaria 

actuante, sito en Av. Laprida N° 33-Torre I- 3° Piso, de esta ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, conforme art. 672 del 

CPCC, cita por l (un) día y emplaza por treinta (30) días. a herederos y acreedores del Sr. MARTINEZ DANIEL ENRIQUE -M.I. 

N° 18.493.058-, a fin de que comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos en los 

autos caratulados: "MARTINEZ DANIEL ENRIQUE S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO" Expte. N° 26398/2021-1-C del 

registro de este Tribunal. Resistencia, 22 de junio de 2022.- 
Lia Antonella Codutti 

Secretaria   
R. N°:194.702                                                                                                                                                                    E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: JUZGADO DE PAZ N° 1 a cargo de DR. OSCAR R. LOTERO JUEZ, Secretaría N° 1 - Dra. INES R.E. GARCÍA 

PLICHTA -sito en Brown 249 - 1° Piso en los autos caratulados "ESPINDOLA MARIA AGUSTINA C/ MARTINEZ WILSON 

S/ Ejecutivo", Expte. N° 1417/18, DISPONE: "Resistencia, 03 de agosto de 2022. Atento a lo peticionado, habiéndose agotado en 

autos los recaudos para la localización del demandado, téngase por cumplida la gestión previa qué establece el art. 162 del C.P.C.C. 

y, conforme lo normado por el art. 530 (primer apartado in-fine) del C.P.C.O por remisión al art. 342 del mismo ordenamiento, 

CÍTASE A MARTINEZ, WILSON - D.N.I. N° 34.972.123 POR EDICTOS. que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial 

y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido ti, en su defecto, del lugar del 

juicio, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del 

despachó monitorio dictado en autos y hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes." Not. - 

Dr. OSCAR R. LOTERO - Juez- Juzgado de Paz N° 1.-Resistencia, 23 DE Agosto de 2022.- 
 Dra. Ines R.E. García Plichta  

Secretaria   
R. N°:194.703                                                                                                                                                        E:23/09 V:26/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Dr. SALGADO ANDRES MARTIN, Juez 1ra. Instancia a Cargo del Juzgado Civil y Comercial de la 

DECIMOCUARTA nominación, de la Primera Circunscripción, Secretaria n° 14, con sede en LAPRIDA 33, Torre II Primer Piso. 

Ciudad, en autos "DORTIGNAC, JULIO OSCAR Y FALCÓN, ELBA ARACELI S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO S/ Varios 

", Expte. N° 3808/22. cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes FALCON, ELBA 

ARACELI D.N.I. N° 6.697.408 y DORTIGNAC, JULIO OSCAR D.N.I. N° 8.606.193, por edictos que se publicarán un (1) día en 

el Boletín Oficial y en un (1) diario local, para que dentro de treinta (30) días, contados a partir de la última publicación, comparezcan 

a hacer valer sus derechos. Resistencia, 14 de Septiembre de 2022.-  
Norma A. Bergagno 

Secretaria   
R. N°:194.711                                                                                                                                                                    E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Dr. OSCAR R. LOTERO Juez Titular Juzgado de Paz Letrado N° I de esta Ciudad, sito en BROWN N° 249 Piso: 1, 

de esta ciudad, en los autos caratulados: "MORENO, CAROLINA HAYDEE S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte Nº 

35418/22, cita y emplaza a herederos acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por el causante: Sra. 

CAROLINA HAYDEE. MORENO, D.N.I N° 24.559.188, Publíquese Edictos citatorios por (1) día en el Boletín Oficial y en un 

diario local, conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C., EMPLAZÁNDOLOS 

a presentarse dentro del término de UN MES, posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber 

hereditario. Implicando dicha citación, para los herederos, intimación para aceptarlo repudiar la herencia. Transcurrido el plazo sin 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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haberse expedido al respecto se lo tendrá por aceptante (art.22891 Código Civil y Comercial de la Nación. Resistencia, de Septiembre 

de 2022 Dra. ANALIA M.I. GUARDIA, Secretaria N° 2, JUZGADO DE PAZ LETRADO N° I.- 
Analía M. I. Guardia  

Secretaria   
R. N°:194.706                                                                                                                                        E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: Juzgado Civil y Comercial Nº 2, a cargo de La Dra ANA MARIELA KASSOR sito en Av. Laprida N 33, Torre 1, de 

esta ciudad, en los autos caratulados: "VILLANUEVA, JOSE RAMON FRANCISCO C/ S/ SUCESION AB-INTESTATO" 

Expte. Nº 2580/22 cita a todos los que consideraren con derecho a los bienes dejados por los causantes: Sr. JOSE RAMON 

VILLANUEVA D.N.I. N° 18.145.765, para que dentro de un plazo de treinta (30) días, comparezcan a hacer valer sus derechos en 

relación al patrimonio relicto de los Sr. JOSE RAMON VILLANUEVA. - Fdo. ANA MARIELA KASSOR- Juez-Juzgado Civil y 

Comercial N° 2. Resistencia 06 de Septiembre de 2022.-  
Andrea Silvina Cáceres  

Secretaria   
R. N°:194.709                                                                                                                                                                   E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Dr. Claudio Federico Bernad Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N°2, de la ciudad de Charata, Chaco, cita 

y emplaza por treinta días a herederos, acreedores y legatarios de don JUAN CARLOS SCHMIDT, DNI 7.525.904, por un día en el 

Boletín oficial bajo apercibimiento de ley, según lo ordenado en autos: SCHMIDT, JUAN CARLOS S/ SUCESION AB-

INTESTATO, Expte. N°1515/22.- Secretaría: Mariela Alejandra Lorenzin - Secretaria Provisoria Charata, Chaco, 30 de Agosto de 

2022 
Mariela Alejandra Lorenzin  

Secretaria   
R. N°:194.710                                                                                                                                   E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 2 de la ciudad de Charata, 

Provincia de Chaco, sito en calle Monseñor de Carlo N° 645, 4° Piso, Charata, Chaco, cita por un día y emplaza por treinta días a 

herederos, legatarios y acreedores de ELSA TESTATONDA, DNI N° 2.271.372, para que comparezcan a estar a derecho en autos 

caratulados "TESTATONDA, ELSA S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 2266/21, bajo apercibimiento de ley. Charata, 

Chaco. 06 de Septiembre de 2022.-  
Mariela Alejandra Lorenzin  

Secretaria   
R. N°:194.712                                                                                                                                                                    E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: La Sra. RAMIREZ, MARIA CRISTINA RAQUEL, JUEZ 1RA. INSTANCIA a cargo del JUZGADO CIVIL Y 

COMERCIAL N° 03 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, Secretaría N° 3, sito en Avda. Laprida N° 33, Primer Piso, 

Torre I, en los autos caratulados: "COLMANO, OSCAR ROBERTO S/SUCESION AB-INTESTATO" Expediente N°: 

6374/2022-1-C dispone: Publíquense EDICTOS por un día en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme art. 672 del CPCC, 

citando a herederos y acreedores para que dentro del plazo de TREINTA (3.0) DIAS que se contarán a partir de la publicación, 

comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos del Sr. OSCAR ROBERTO 

COLMANO, D.N.I. N° 11.974.138, bajo apercibimiento de Ley.- RESISTENCIA, 09 de septiembre de 2022.- 
Lia Antonela Codutti 

Secretaria   
R. N°:194.714                                                                                                                                                                   E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 5 de la ciudad de Resistencia, a cargo de la Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez, 

Secretaria a mi cargo, sito en Vicente Lopez y Planes N°36 - PLANTA ALTA, Resistencia, Chaco, cita por DOS DÍAS en el Boletín 

Oficial y Diario Local respectivamente, ambos de esta Provincia, y emplaza por CINCO (5) días posteriores a la publicación del 

presente, a los herederos del Sr. Anacleto Dolores Cimbaro DNI: Nº 7.452,702 en los autos caratulados: "AGUIRRE, LEONARDO 

ARIEL C/CIMBARO, ANACLETO DOLORES S/ESCRITURACION" Expte. Nº: 12457/19; para que comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor Oficial de Ausentes para que los represente, Rcia. 14 de Junio del 2022.-  
Diego A. Maldonado  

Secretario   
R. N°:194.720                                                                                                                                                     E:23/09 V:26/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez de Paz Letrado N° 1 de la ciudad de Resistencia, ubicado en Brown N° 249 Piso: 1, 

Resistencia, Chaco, cita por un día y emplaza por UN MES a los que se consideren con derecho a la herencia, de los causantes 

RAIMUNDA, MAIDANA - D.N.I. N° 2.506.276 y ALEJO TEODOCIO, GIMENEZ D.N.I. N° 5.640.715, para que dentro de 1 
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(UN) MES posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por si o por apoderado a hacer valer sus derechos, en relación 

a los bienes relictos, en autos caratulados: "GIMENEZ, ALEJO TEODOCIO MAIDANA, RAIMUNDA S/ SUCESION AB-

INTESTATO", Expte. N° 31983/2022-1-P, INTIMANDOSELOS para que en igual plazo acepten o repudien la herencia, bajo 

apercibimiento de que de no responder dicha intimación se los tenga por aceptada la misma (art. 2289 Código Civil y Comercial de 

la Nación). Resistencia, 13 de Septiembre de 2022.- Dra. INES R. E. GARCIA PLICHTA, Secretaria N° 1, Juzgado de Paz Letrado 

N° 1.  
Dra. Ines R.E. García Plichta  

Secretaria   
R. N°:194.715                                                                                                                                                                    E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: ORDEN JUEZ CIVIL Y COMERCIAL N° 2 A CARGO DRA. ANA MARIELA KASSOR, sito en Av. Laprida n° 33, 

Torre I Piso 2 Resistencia, de conformidad a lo dispuesto por los Arts. 162, 163, 164 y 342 del C.P.C.C. cítese a los presuntos 

herederos de la sra. Maria Susana Deibiagi DNI 915.388 por medio de edictos que se publicaran en el boletín oficial y un diario 

local del ultimo domicilio conocido de la demandada, por dos (2) días, para que dentro del termino de cinco (5) días comparezca a 

juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al sr. defensor oficial de ausentes para que lo represente en 

autos: "ROMERO LIDIA RAQUEL C/ SUCESORES DE CACERES, LEONIDAS RAMON; CACERES JUAN CARLOS; 

CACERES MARIA DEL CARMEN; CACERES OMAR ANIBAL; CACERES JORGE GUSTAVO; CACERES FABIAN 

ALFREDO; CACERES HORACIO RAMON; CÁCERES LUCIANO ANTONIO; CÁCERES RAQUEL LILIA Y 

CÁCERES OLGA SUSANA Y/O QUIEN RESULTE TITULAR S/ ESCRITURACION", Expte. Nº 1705/10. RESISTENCIA, 

21 De Septiembre Del 2022. 
Andrea Silvina Cáceres  

Secretaria   
R. N°:194.721                                                                                                                                                     E:23/09 V:26/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: Dr. JULIÁN F. B. FLORES, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 21, Secretaría N° 21, sito en Avenida Laprida N° 

33, Torre II, piso 3°, Resistencia-Chaco, CITA  por un (1) día y emplaza por un (1) mes, los que se contarán a partir del día posterior 

a la última publicación, a los herederos y acreedores del Sr. ROBERTO ELEODORO AROLFO, DNI N° 8.306.786, a que acrediten 

vínculo, acepten o repudien la herencia y deduzcan las acciones que por derecho correspondan en  autos caratulados "AROLFO, 

ROBERTO ELEODORO S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 7971/2022, que se tramita ante este Juzgado, bajo 

apercibimiento de ley. Resistencia, 09 de Septiembre de 2022.-  
Liliana Noemí Ermacora 

Secretaria   
R. N°:194.722                                                                                                                                                                   E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: Dra. ELENA ELIZABETH GODOY. Jueza del Juzgado de Paz y Faltas de Puerto Vilelas, sito en SAN JOSE DE 

FLORES Y 20 DE JUNIO Nº 0, de la ciudad de Puerto Vilelas, cita por Un (1) día en el Boletín Oficial y en un Diario de amplia 

circulación local, emplazando a todos los que se consideren con derecho a la herencia para que dentro de los TREINTA (30) DIAS 

posteriores a la fecha de la publicación, comparezcan por sí o apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos, 

de la Sra. PLANKA ROSA HAIDEE DNI N° 4.880.433 en los autos caratulados "PLANKA, ROSA HAIDEE JUICIO 

SUCESORIO AB-INTESTATO" EXPTE N° 866/22. Puerto Vilelas, 08 de Septiembre del 2022.- 
Dra. Gabriela Pallini  

Secretaria   
R. N°:194.724                                                                                                                                                                   E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: La Dra. MARIA CRISTINA RAQUEL RAMIREZ - Juez Subrogante a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la 

Vigésimo Segunda Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Valeria Alejandra Turtola, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 4° 

Piso, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "SOSA ROSA JUANA S/ SUCESION AB-

INTESTATO", CITA en los términos dispuestos por el art. 672 del C.P.C.C, a todos los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante, para que dentro del plazo de UN (1) mes a Si lo acrediten, que se contarán a partir de la última publicación, 

deduzcan las acciones que por derecho correspondan, respecto de la causante Sra. Rosa Juana Sosa DNI N° 4.717.183, fallecida en 

la ciudad de Resistencia el 02 de diciembre de 2021. Resistencia,12 de septiembre de 2022,- 
 Valeria Alejandra Turtola  

Secretaria   
R. N°:194.725                                                                                                                                                                   E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2, a cargo de la Sra. Juez, Ana Mariela Kassor, sito en Av. 

Laprida N° 33, Torre I, 2° Piso, Resistencia (Chaco), cita a herederos y acreedores de SANCHEZ ALONSO RAFAELA, D.N.I. N° 

14.361.115, por un (01) día; en el Boletín Oficial y un diario local, para que dentro del término de treinta (30) días, comparezcan a 
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hacer valer sus derechos sobre los bienes dejados por el causante, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "SANCHEZ 

ALONSO RAFAELA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 6528, año 2.020, Resistencia, 15 de marzo de 2.021. 
Andrea Silvina Cáceres  

Secretaria   
R. N°:194.726                                                                                                                                                                   E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: La Dra. DOLLY LEONTINA FLORES, Juez del Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Villa Ángela, Chaco, sito en 

calle Lavalle N° 232 (Planta Baja), cita por UN (1) DÍA y emplaza por TREINTA (30) DIAS a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por los causantes, DON ARANDA, HIPOLITO CASIANO, D.N.I. N° 7.510.406, y DOÑA COCERES, 

GREGORIA MARCIANA, D.N.I. N° 4.966.861, para que lo acrediten, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: 

“ARANDA, HIPOLITO CASIANO Y COCERES, GREGORIA MARCIANA S/ JUICIO SUCESORIO"; Expte.: 321 / Año.: 

2022.- PUBLIQUESE POR UN (1) DIA.- Secretaria, 25  de Agosto de 2022.- 
Dra. Celia Vanesa Gutiérrez  

Secretaria   
R. N°:194.727                                                                                                                                                                   E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: Dra. SILVIA MIRTA FELDER, Juez, del Juzgado Civil y Comercial N° 16, Secretaria N° 16, a cargo de la Dra. 

ANDREA BEATRIZ ALONSO, Abogada - Secretaria, sito en Av. Laprida 33, torre I, 2do. Piso, de la ciudad de Resistencia, capital 

de la Provincia del Chaco, CITESE a los herederos y acreedores por edictos que se publicarán por UN (1) DIA en el Boletín Oficial 

y un diario Local (art. 2340 C.C. y C y art. 672 y conc. del C.P.C.C., para que dentro de Treinta (30) días comparezcan a hacer valer 

sus derechos, en autos: "BORDON JUAN ANDRES S/ SUCESION AB INTESTATO", Expte. N° 7315/22. CAUSANTE: JUAN 

ANDRES BORDON, DNI N° 34.972.188.- Resistencia, 14 de septiembre de 2.022.- 
Dra. Andrea Beatriz Alonso  

Secretaria   
s/c                                                                                                                                                                                  E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: La Dra. DOLLY LEONTINA FLORES, Juez, Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial con carácter Letrado, de la 

ciudad de Villa Angela, Chaco, III Circunscripción Judicial, sito en Lavalle N° 232 Planta Baja, cita por UN (01) DIA y emplaza 

por TREINTA (30) DÍAS a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante doña PEÑA, LIDIA ANA 

DNI.N°13.252.346, para que lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley en los autos caratulados:- "PEÑA LIDIA ANA S/ JUICIO 

SUCESORIO", Expte. N°348/22.  PUBLIQUESE UNA (01) VEZ.- Secretaria, 19 de agosto de 2022 .- 
Dra. Celia Vanesa Guitierrez 

Secretaria 
R. N°:194.728                                                                                                                                             E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Delia F. Galarza, Juez Titular del Juzgado de Paz Letrado, sito en calle Hipólito Irigoyen N° 265, Planta Baja, 

de esta Ciudad, Secretaría a cargo de la Dra. Helga Vañek, cita por Edictos, por el término de UN (1) día a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el Sr. AVALOS FORTUNATO, DNI N° 7.531.903, para que dentro de TREINTA (30) DÍAS 

posteriores a la publicación, lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley. En los autos caratulados: "AVALOS FORTUNATO S/ 

SUCESORIO" EXPTE N° 84/22. Gral. José de San Martín, Chaco, l4 de septiembre de 2.022.- 
Yilda Pasotti 

               Secretaria 
R. N°:194.729                                                                                                                                             E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. SILVIA CLAUDIA ZALAZAR, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría a cargo del Dr. Carlos R. 

Larrea, sito en Brown N° 249, Piso 2, de la ciudad Resistencia, Provincia del Chaco, cita a FERNANDEZ FABIANA NOEMI, DNI 

36.634.942, por edictos que se publicarán por dos (02) días en el Boletín Oficial y un diario local, para que dentro del término de 

cinco (5) días posterior a la publicación comparezca a estar a derecho en la presente causa, tome intervención en autos, bajo 

apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente, en los autos caratulados "BISORDI MARIA 

ALEJANDRA C/ FERNANDEZ FABIANA NOEMI S/ JUICIO EJECUTIVO" EXPTE N° 2863/19", haciendo saber que se 

ha dictado despacho monitorio en donde se lo ha condenado a abonar la suma de PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA y 

DOS ($ 6.862,00) con más la de PESOS DIEZ MIL ($10.000). como costas provisorias. RESISTENCIA, 13 de Junio de 2022.- 
Carlos Rodolfo Larrea 

Secretario 
R. N°:194.730                                                                                                                              E:23/09 V:26/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CLAUDIA FABIANA PICCIRILLO, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 1, Secretaría a cargo del Dr. 

GERMAN EDUARDO RODOVANCIH, sito en Avenida Laprida N° 33, Torre 1, Planta Baja, de la ciudad Resistencia, Provincia 
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del Chaco, cita a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del SR. IVAN OSMAR FERNÁNDEZ DNI 

N° 35.464.835, por edictos que se publicarán por (01) día en el Boletín Oficial y un diario local, para que dentro del término de 30 

DIAS posteriores a la publicación comparezcan a estar a derecho en la presente causa, en los autos caratulados "FERNANDEZ 

IVAN OSMAR S/ SUCESION AB-INTESTATO" EXPTE  N° 24916/21" . Resistencia, 19 de Agosto de 2022.- 
Dr. German Eduardo Radovancich 

Secretario 
R. N°:194.731                                                                                                                                             E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MARIA BEATRIZ AUCAR, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 19, Secretaría a cargo de la Dra. MARIA 

SOLEDAD SERRANO, sito en Lopez y Planes N° 38, de la ciudad Resistencia, Provincia del Chaco, cita a herederos y acreedores 

que se crean con derecho al haber hereditario de la SRA. OLGA BEATRIZ VILLARROEL, DNI N° 4.834.678, por edictos que se 

publicarán por (01) día en el Boletín Oficial y un diario local, para que dentro del término de 30 días posterior a la publicación 

comparezcan a estar a derecho en la presente causa, en los autos caratulados "VILLARROEL OLGA BEATRIZ S/ SUCESION 

AB- INTESTATO" EXPTE N° 8266/22". Resistencia, 20 de septiembre de 2022.- 
Fernando Fabian Fernández 

Secretario 
R. N°:194.732                                                                                                                                             E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. DOLLY LEONTINA FLORES - JUEZ del Juzgado de Paz primera categoría Especial con carácter Letrado - V. 

Ángela- Chaco, de la tercera circunscripción judicial de la provincia del Chaco, Secretaría a cargo de la Dra. MARIA VERONICA 

AGUIRRE Secretaria Provisoria, sito en Lavalle 232, Panta baja, ha dispuesto lo siguiente: publíquese EDICTOS citatorios por UN 

(1) DÍA en el Boletín Oficial y en un Diario de mayor circulación ambos de la Provincia del Chaco (Art. 672, inc. 2 C.P.C. y C. del 

Ch.), CITANDO a todos los que se  consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, GONZALEZ, MARTIN ALBERTO 

DNI.N° 27.992.181, para que lo acrediten en el término de TREINTA (30)DÍAS posteriores a la publicación bajo apercibimiento 

de ley, en autos caratulados: GONZALEZ, MARTIN ALBERTO S/JUICIO SUCESORIO. Expte. N° 390 Año 2022 Villa 

Angela, Chaco. Secretaría, 22 de Agosto de 2022.- 
María Verónica Aguirre 

Secretaria 
R. N°:194.736                                                                                                                                             E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez de Paz Titular de la ciudad de Charata-Chaco, DR. ALVARO DARÍO LLANEZA, cita por UN (01) DIA a 

los herederos, acreedores y legatarios de HUGO VICENTE FERNANDEZ DNI N° 8.534.707, que se crean con derecho al haber 

hereditario, a que comparezcan en un plazo no menor a un mes ni mayor a tres meses, por si o por apoderado a hacerlos valer en los 

los autos caratulados: "FERNANDEZ HUGO VICENTE S/ JUICIO SUCESORIO Expediente N° 202/2022, Folio N° 292, 

Libro N° XI", bajo apercibimiento de ley, a cargo de MARIEL IVANA DIMITROFF POPOFF, Abogada - Secretaria.- Charata - 

Chaco, 01 de septiembre de 2022.- 
Ivana Dimitroff Popoff 

Secretaria 
R. N°:194.737                                                                                                                                             E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman. Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta 

ciudad, sito en López y Planes N° 36 PA., en los autos caratulados: "NICOLI, CARLOS ALBERTO S/ SUCESION AB-

INTESTATO" Expte.  N° 7592/2022-1-C: cita y emplaza a, herederos. Acreedores y todos los que se crean con derecho a los 

bienes dejados por el causante Carlos Alberto Nicoli, M.I. N° 11.249.849, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a 

partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus 

derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 8 de Septiembre de 2022.- 
Diego Ariel Maldonado 

Secretario 
R. N°:194.739                                                                                                                                             E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 13, a cargo de la Jueza, Dra. Claudia Elizabeth Canosa sito 

en Güemes N° 609, ciudad, notifica por edictos que se publicarán por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario 

local de mayor circulación, a la Sra. GRISELDA ELIANA FERNANDEZ, D.N.I. N° 27.410.681, para que comparezca a estar a 

derecho en los autos caratulados "FUND NEW VENTURE CAPITAL S.A. C/ FERNANDEZ GRISELDA ELIANA S/ 

EJECUTIVO”, Expte. N° 6.073/19. El auto que así lo ordena establece en su parte pertinente: "Resistencia, 14 de Junio de 2022.- 

Proveyendo el escrito de fecha 23/05/2022: Atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC, 

CITESE por edictos a FERNANDEZ, GRISELDA ELIANA, D.N.I. N° 27.410.681, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín 

Oficial y un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse 
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al Defensor de Ausentes para que la presente. NOT. - Fdo. DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA-JUEZ- JUZGADO EN LO 

CIVIL Y COMERCIAL N° 13. Resistencia, 08 de Julio de 2022.-  
Sergio Javier Dominguez 

Secretario 
R. N°:194.742                                                                                                                                             E:23/09 V:26/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: E1 Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 13, a cargo de la Jueza, Dra. Claudia Elizabeth Canosa, sito 

en Güemes N° 609, ciudad, notifica por edictos que se publicarán por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario 

local de mayor circulación, a la Sra. OLGA EUSEBIA OVIEDO NIELI, D.N4. N° 16.897.353 para que comparezca a estar a derecho 

en los autos Caratulados "FUND NEW VENTURE CAPITAL S.A. C/ OVIEDO NIELI OLGA EUSEBIA S/ EJECUTIVO", 

Expte. N° 15.468/18. Resistencia, de 24 de agosto de 2022.- 
Sergio Javier Dominguez 

Secretario 
R. N°:194.743                                                                                                                                           E:23/09 V:26/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 19 de la ciudad de RESISTENCIA provincia del CHACO, cito en calle 

LOPEZ Y PLANES N° 38 Planta Baja, a cargo de la Dra. MARTA B. AUCAR, Juez - SECRETARIA a cargo de la Dra. MARIA 

SOLEDAD SERRANO cita por Un (1) día y emplaza por 30 (treinta) días que se contará desde la última publicación, a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el Causante: Sr. DIEGO CARLOS BALLESTA, DNI 

N° 4.700.586 para que, acrediten y deduzcan, por sí o por intermedio de apoderado, las acciones que por derecho les correspondan 

en los autos caratulados: "BALLESTA, DIEGO CARLOS s/ SUCESIÓN AB INTESTATO" - Expte. 7123/2022-1-C. 

Resistencia, 09 de Septiembre de 2022.-     
Maria Soledad Serrano  

         Secretaria   
R. N°:194.744                                                                                                                                       E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. PONCE GABRIELA NOEMÍ, Juez de Paz de la ciudad de Las Breñas, Chaco, cita por un (1) día y emplaza por 

treinta (30) días posteriores a la publicación, a herederos, acreedores, y legatarios, que se crean con derecho a Bienes dejados por el 

causante Don SANTOS ESTEBAN MEDINA, DNI N° 7.146.326, en los autos caratulados: "GONGORA DE MEDINA 

ISIDORA Y SANTOS ESTEBAN MEDINA S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 3943/15, que se tramita por ante el Juzgado 

de Paz de esta Ciudad, Jueza: Dra. PONCE GABRIELA NOEMÍ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 

apercibimiento de Ley. - Las Breñas, Chaco, 18 de Agosto de 2022.- 
Dr. Hector M. Laola 

Secretario 
R. N°:194.745                                                                                                                                          E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Martillero W. Fabián Narváez, comunica por un (1) día, que subastará, únicamente a través del 

Portal www.narvaezbid.com.ar , el día 13 de Octubre de 2022, a partir de  las 14:00 horas; 1 unidad por cuenta y orden de ROMBO 

CIA. FINANCIERA S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido por el Art. 2229 

del Código Civil y Comercial, a saber: KNF568 RENAULT KANGOO CONFORT 1.6, 2011, en el estado que se encuentra y exhibe 

los días 03 al 06 de octubre de 10 a 18.00 en calle Antonio Bignoles 722, Resistencia, Provincia de Chaco. Con relación a la 

exhibición los ingresos serán por orden de llegada y en grupos reducidos a fin de dar cumplimiento con todas las medidas de 

distanciamiento social. Solo ingresarán al lugar de exhibición las personas que cumplan con las medidas de higiene y 

cuidado  pertinente en grupos reducidos y con un alcance máximo de 7 personas al mismo tiempo (conforme protocolo) y siempre 

que las medidas tomadas por el gobierno no varíen al momento de la exhibición.  Protocolo para ingreso al predio: Para visitar, 

ingresar o retirar oportunamente las unidades, el autorizado y el transportista (si el retiro se realizara con grúa) deberán contar con 

Barbijo o tapabocas, se les tomará la temperatura al ingreso y deberán presentar DNI, y fotocopia de los mismos para ser entregados 

a SBN SUBASTAS S.A.. La puesta en marcha se realizará el 03 de octubre a las 11.00 horas. en el mismo domicilio. Condiciones 

de la Subasta y utilización del portal: Para participar del proceso de subasta electrónica, los usuarios deberán registrar sus datos en 

el Portal, de acuerdo al “Procedimiento de utilización del Portal Narvaezbid” y aceptar estos términos y condiciones en el mismo, 

que detalla las condiciones particulares de la subasta. Cumplido el procedimiento de registración y habilitación podrá participar del 

proceso y realizar ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a la venta en el estado en que se encuentran y exhiben y en forma 

individual, con base y al mejor postor. Las fotos y descripciones de los BIENES a ser subastados estarán disponibles en el PORTAL 

NARVAEZBID. Los pagos deberán de realizarse de manera individual por cada lote adquirido. El pago total del valor de venta, más 

el importe correspondiente a la comisión 10% del valor de venta más IVA y servicio de gestión administrativa e IVA, deberá ser 

depositado dentro de las 24 horas hábiles bancarias posteriores a la aprobación del Remate en las cuentas que se consignarán a tal 

efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida la venta, sin interpelación alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor de la 

parte vendedora y del martillero actuante. La subasta se encuentra sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. Las deudas, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=-CCWlFpSv-awZqc8VqETfb3cLj1Ti4KV20Zfit4OdrPfIqJCXp3aCAFodHRwOi8vd3d3Lm5hcnZhZXpiaWQuY29tLmFy
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infracciones, gastos de transferencia, certificado de verificación policial digital e informe de dominio, están a cargo del comprador. 

Al momento de realizar la transferencia de la unidad y en caso de corresponder el comprador deberá firmar negativa de gravado de 

auto partes y cristales con certificación de firma en caso de corresponder, debiendo luego de retirada la transferencia del registro 

automotor correspondiente realizar a su cargo y costo el correspondiente grabado de autopartes y cristales de conformidad con la 

normativa vigente. El informe de Las deudas por infracciones se solicitan al Sistema Unificado De Gestión de Infracciones de 

Tránsito,  las jurisdicciones  que están incorporadas operativamente a dicho sistema se detallan en las condiciones de subasta  en el 

sitio web www.narvaezbid.com.ar, en las condiciones de subasta correspondiente.-La información relativa a especificaciones 

técnicas de los vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede 

estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, que serán aclarados a viva voz por el martillero en el acto de la subasta, 

dado que los vehículos se encuentran en exhibición por lo cuál la información registral, de rentas y de infracciones puede ser 

consultada por los interesados directamente en el Registro de La Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la 

responsabilidad por estos cambios no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta 

a efectos de realizar la transferencia de dominio en caso de compra en comisión se tendrá 90 días corridos para declarar comitente 

desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona que figure como titular en el boleto de 

compra. La entidad vendedora y/o el martillero actuante no se responsabilizan por los plazos y demoras que se pudieran generar 

ante eventuales normas y/o disposiciones que establezca suspensiones en la posibilidad de inscripción de transferencias dominiales 

ante Registro de la Propiedad Automotor de unidades adquiridas en la subasta. El plazo de entrega del bien adquirido estará sujeto 

al levantamiento de limitaciones que por razones de orden público pudieran resultar aplicables (COVID.19 – Aislamiento Social 

Preventivo y Obligatorio y/o DISPO – Distanciamiento Social Preventivo y Obligatorio), lo cual no podrá ser causal para no 

cumplimentar con las demás cláusulas dispuestas en las condiciones de la subasta y utilización del portal. El retiro de la unidad se 

realizara con turno previo confirmado por el martillero actuante. Transcurridos los 7 días corridos de comunicada la autorización de 

retiro de la unidad adquirida en subasta, el comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. 

Los compradores mantendrán indemnes a ROMBO CIA. FINANCIERA S.A. de cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa 

o indirectamente con motivo de la compra realizada en la subasta. Se encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 

3724. Buenos Aires, 21 de Septiembre de 2022.- 

Fabián Narvaez 

Martillero Público Nacional 

R. Nº 194.747                   E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO: LA DRA LIDIA MARQUEZ Juez de PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA SEPTIMA 

NOMINACION CIUDAD DE RESISTENCIA sito en AV LAPRIDA N 33, TORRE II 2 DO. CITA a herederos acreedoresdel SR. 

CARLOS ALBERTO SITJA -DNI N° 17.016.5165- emplazando a los que se consideren con derecho a la herencia, para que dentro 

de I (UN) MES posterior a la fecha de la. última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en 

relación a los bienes relictos, en autos caratulados: SITJA, CARLOS ALBERTO S/ SUCESION ABINTESTATO expte n 

8243/22 INTIMANDOSELOS para que en igual. plazo acepten o repudien la herencia, bajo apercibimiento de que de no responder 

dicha intimación se los tenga por aceptada la misma (art. 672 1° párrafo del. CPCC)....FDO. DRA LIDIA MARQUEZ JUEZ 

RESISTENCIA, 19 DE septiembre DE 2022.-  
Vanina A. Vera  

Secretaria 
R. N°:194.748                                                                                                                                          E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. DOLLY LEONTINA FLORES, Juez, Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial con carácter Letrado, de la 

ciudad de Villa Angela, Chaco, III Circunscripción Judicial, sito en Lavalle N° 232 Planta Baja, cita por, UN (01) DIA y emplaza 

por TREINTA (30) DIAS a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante, Doña ARDILE, MIRTA 

ORMA M.I.N°12.496.180, para que lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley en los autos caratulados:- "ARDILE, MIRTA ORMA 

S/ JUICIO SUCESORIO ", Expte. N°533/21.- PUBLIQUESE UNA (01) VEZ. - Secretaría, 11 de AGOSTO de 2022.- 
MarceloKozachanko 

Secretaria 
R. N°:194.749                                                                                                                                         E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. DOLLY LEONTINA FLORES, Juez, Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial con carácter Letrado, de la 

ciudad de Villa Angela, Chaco, III Circunscripción Judicial, sito en Lavalle N° 232 Planta Baja, cita por UN (01) DIA y emplaza 

por TREINTA (30) DIAS a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, Don GUERRA, RAMON 

ADRIAN DNI N°07.426.710, para que lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley en los autos caratulados:- "GUERRA, RAMON 

ADRIAN S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N°551/21.- PUBLIQUESE UNA (01) VEZ. - Secretaría, 10 de agosto de 2022.- 
MarceloKozachanko 

Secretario 
R. N°:194.750                                                                                                                                         E:23/09/2022 
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EDICTO: La Dra. Gabriela N. Ponce, Juez de Paz Titular de la ciudad Las Breñas, sita por un (1) día de publicaciones a los 

herederos, acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados por el causante, CORONEL 

ERTLE ALVARO ALEJANDRO, D.N.I N° 36.190.134, para que en un (1) mes lo acrediten, comparezcan a hacer valer sus 

derechos, en los autos caratulados: "CORONEL ERTLE ALVARO ALEJANDRO S/ JUICIO SUCESORIO ", Expte N°1882, 

Año 2022, que se tramitan por ante este Tribunal, sito en Mitre S/N entre Esquiu y Sobral, de esta ciudad , bajo apercibimiento de 

ley. Fdo.- Dra. Gabriela N. Ponce, Juez de Paz Titular de Las Breñas-Chaco. Las Breñas, Chaco. 12 de Septiembre de 2022.-  
Dr. Hector M. Laola 

Secretario 
R. N°:194.746                                                                                                                                          E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. HUGO ORLANDO AGUIRRE. JUEZ del Juzgado Civil y Comercial N°1, Secretaria Unica, DE VILLA 

ANGELA-CHACO, SITO EN LAVALLE N°232 1° PISO, CITA POR UN DIA Y EMPLAZA POR TREINTA A HEREDEROS 

Y ACREEDORES DE Doña. RODA RAMONA JACINTA DNI N° 4.186.077, PARA QUE SE PRESENTEN A HACER VALER 

SUS DERECHOS, EN AUTOS CARATULADOS-"RODA RAMONA JACINTA S/ SUCESION AB-INTESTATO", EXPTE. 

N°211-AÑO 2015, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. - SECRETARIA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022- PUBLIQUESE POR 

UN DIA. -  
Dra. Astrid Rocha  

Secretaria 
R. N°:194.752                                                                                                                                         E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. SILVIA MIRTA FELDER, Juez, del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 16, Av. Laprida N° 33- 

Torre 1- Piso 3, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, publíquense edictos por un (1) día en el boletín oficial y en un 

diario local, citándose a todos los herederos y acreedores para que dentro del plazo de treinta (30) días, que se contaran desde el día 

siguiente de la última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en 

relación de los bienes relictos dejados por el causante Sr. ROBERTO TORRA, DNI N° 11.718.740, en los autos caratulados: 

"TORRA ROBERTO S/ SUCESION AB INTESTATO" Expte. N° 2644/22, Juzgado Civil y Comercial N° 16- Secretaria N° 

16. Resistencia, Chaco. 19 de Septiembre de 2.022. 
Andrea Beatriz Alonso 

Secretaria 
R. N°:194.754                                                                                                                                         E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE LUCAS GABRIEL GRAFF, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 46247394, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 30/08/2001, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: AV. LAVALLE 0 Y CALLE 17 

RESISTENCIA, hijo de NORBERTO DUARTE y SUSANA ELVIRA GRAFF, Prontuario Prov. 74883-SP, Prontuario Nac. 

U4549766, en los autos caratulados "GRAFF LUCAS GABRIEL S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA 

EFECTIVA", Expte. Nº 6736/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº493 de fecha 06.12.2021, dictada por el JUZGADO DE NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA Y FAMILIA Nº 3 - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su 

parte pertinente reza: "...I.- DECLARAR A LUCAS GABRIEL GRAFF, de filiación referida en autos, AUTOR PENALMENTE 

RESPONSABLE del delito de HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA (Art. 79 en función con el Art. 42, ambos del C.P.) en 

perjuicio de Braian Pereyra. II.- CONDENANDO A LUCAS GABRIEL GRAFF en composición por los delitos que le fueran 

endilgados en autos "GRAFF LUCAS GABRIEL S/EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", EXP. 

Nº16034/2021-1; causa en la cual se ejecuta la Sentencia Nº 27 del 23/03/2021 dictada por la Cámara Segunda en Expte. Nº 

32492/2019-1 caratulado: "GRAFF, LUCAS GABRIEL S/ LESIONES LEVES", por la cual se condenó al nombrado a la pena de 

SEIS (06) meses de prisión efectiva como autor penalmente responsable del delito de LESIONES LEVES (art. 89 y 45 del C.P.), 

unificándose la misma por composición con la impuesta por el mismo Tribunal mediante Sentencia Nº 102 del 16/10/2020 en Expte. 

Nº 7176/2020-1 caratulado: "GRAFF, LUCAS GABRIEL S/ HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA", quedando en SIETE 

(7) años y SEIS (06) meses, quedando en definitiva una pena acordada en composición de NUEVE (09) años. Fdo.: LUBARY JUAN 

PABLO (Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia -Juez/a-), BLANCO OLGA SUSANA (Juzgado de Niñez, Adolescencia y 

Familia -Secretario/a-)". Resistencia, 20 de Septiembre del 2022.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

 s/c                E:23/09 V:03/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL N°2 DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE MARIA DE LOS ANGELES MENDOZA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N' 39751321, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 20/08/1996, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BARRIO CHILILI 0 MZ 128, PC 2; 

Ó B' CACIQUE PELAYO, SECTOR III FONTANA, hijo de MENDOZA, LUIS y CACERES, ZULMA, Prontuario Prov. 75956SP, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Prontuario Nac. U7151259, en los autos "MENDOZA MARIA DE LOS ANGELES S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION 

DE PENA EFECTIVA", Expte. N'17085/2022-1, se ejecuta la Sentencia N°84/22 del 02-05-2022 dictada por la Camara Tercera en 

lo Criminal de esta ciudad, en la causa caratulada: "MENDOZA, MARIA DE LOS ANGELES/ROBO CON ARMAS 

AGRAVADO POR LA PARTICIPACIÓN DE UN MENOR DE 18 AÑOS DE EDAD", Expte. N' 32499/2019-1 y su agregada 

por Cuerda Expte. N° 15598/2019-1: "MENDOZA, MARIA DE LOS ANGELES S/HURTO CALIFICADO DE VEHICULO 

DEJADO EN LA VIA PÚBLICA", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MENDOZA, ya filiada, como autora penalmente responsable de los delitos de ROBO CON ARMAS, AGRAVADO POR LA 

PARTICIPACIÓN DE UN MENOR, EN CALIDAD DE CO-AUTORA EN CONCURSO REAL CON HURTO AGRAVADO DE 

VEHÍCULO DEJADO EN LA VÍA PÚBLICA (Art. 166 inc. 2°, segundo párrafo, en función de los Arts. 41 quáter, 45, 55 y Art. 

163 inc. 6°, todos del Codigo Penal), a la pena de SEIS (6) AÑOS Y OCHO MESES DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO 

EFECTIVO, en orden a los hechos cometido en Av. 25 de Mayo N° 3.300 de Fontana (Chaco), en fecha 13/09/2019, en perjuicio 

de la Sra. Mercedes Sandra Villanueva, investigado y requerido por el el Equipo Fiscal de Investigación N° 14 en el Expte. N' 

32499/2019-1, caratulado: "MENDOZA, MARIA DE LOS ANGELES S/ ROBO CON ARMAS AGRAVADO POR LA 

PARTICIPACION DE UN MENOR DE 18 ANOS DE EDAD"; y cometido en Av. Alvear Nº 4.500 de Fontana (Chaco), en fecha 

17/04/2019, en perjuicio del Sr. Ricardo Fabián Meza, investigado y requerido por el Equipo Fiscal de Investigación Nº 2 en el 

Expte. Nº 15598/2019-1, caratulado: "MENDOZA, MARIA DE LOS ANGELES S/HURTO CALIFICADO DE VEHICULO 

DEJADO EN LA VIA PÚBLICA". CON COSTAS. II.- CONDENANDO a MARÍA DE LOS ÁNGELES MENDOZA a la PENA 

UNICA, por composición, de SIETE (7) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, QUE DEBERÁ HACERSE 

FECTIVA EN EL DÍA DE LA FECHA, comprensiva de la pena impuesta en estas causas y de la que restaba por cumplir de la 

mencionada Sentencia Nº 05/21 de fecha 10/02/2021, dictada por Cámara Segunda en lo Criminal (Art. 58 del C.P.), abarcativa de 

los delitos de ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA EN CONCURSO REAL CON ROBO CALIFICADO POR EL USO 

DE ARMA EN GRADO DE TENTATIVA EN CONCURSO REAL CON ATENTADO CONTRA LA AUTORIDAD EN 

CONCURSO REAL CON RESISTENCIA CONTRA LA AUTORIDAD (Art. 166 inc. 2º, primer supuesto; Art. 166 inc. 2º -primer 

supuesto- en función con el Art. 42, y ArtS. 238 inc. 4°; 237; 239 en función con el Art. 55 todos del Código Penal), todos en 

Concurso Real (Art. 55 del C.P.), con los delitos de ROBO CON ARMAS, AGRAVADO POR LA PARTICIPACIÓN DE UN 

MENOR, EN CALIDAD DE CO-AUTORA EN CONCURSO REAL CON HURTO AGRAVADO DE VEHÍCULO DEJADO EN 

LA VÍA PÚBLICA (Art. 166 inc. 2º, segundo párrafo, en función de los Arts. 41 quáter, 45, 55 y Art. 163 inc. 6º, todos del Codigo 

Penal) de ésta Cámara (Art. 55 y 58 del C.P.)... Fdo.: Dr. Ernesto Javier Azcona, Juez, Dra. María Fernanda Abraham, Secretaria, 

Cámara Tercera en lo Criminal". Resistencia, 19 de Septiembre del 2022. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretaria 

  s/c                E:23/09 V:03/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo JORGE DARIO VALLEJOS 

(alias "Muñeco", D.N.I. Nº 27.277.102, Argentino, Soltero, Jornalero, domiciliado en Planta Urbana, Napenay, hijo de Jorge 

Vallejos y de Teresa Gómez, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, el 27/06/1979), en los autos caratulados "VALLEJOS 

DARIO ALFREDO S/ EJECUCIÓN DE PENA - EFECTIVA PRESO", EXPTE. Nº 7644/2022-2, se ejecuta Sentencia Nº 49 de 

fecha 30/06/2022 dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) 

CONDENAR a JORGE DARÍO VALLEJOS (a) "Muñeco", de datos personales predeterminados, como autor penalmente 

responsable de los delitos de Abuso Sexual Gravemente Ultrajante Agravado (2 hechos) y Abuso Sexual con Acceso Carnal 

Agravado (3 hechos), todos en Concurso Real, previsto por los arts. 119 -2do. párrafo- (2 hechos) y 119 -3er. párrafo (3 hechos), 

todos en función del 4to. párrafo inc. f) y en función del 55, todos del C.P., por los hechos que fuera traído a Juicio, a la pena de 

QUINCE (15) años de prisión y demás accesorias del art. 12 del C.P..". Fdo.: Dr. Mauricio Fabián Rouvier -Juez Sala Unipersonal-

Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 21 de Septiembre de 2022.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

  s/c                E:23/09 V:03/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Vulekovich María De Los Ángeles, Juez Subrogante del Juzgado Civil y Comercial N° 12, sito en calle Güemes 

N° 609, de la ciudad de Resistencia, Chaco, en autos: CREDICOMPRAS S.A.F. C/ LOPEZ, RAMONA NILDA S/ 

EJECUTIVO" Expte. N° 3031/19 cita a la Sra. LOPEZ, RAMONA NILDA, D.N.I. Nº 4.866.040, por Edictos que se publicarán 

por UN (02) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándola para que dentro de cinco (05) 

días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. A tal fin se 

notifica la parte resolutiva del despacho monitorio: Resistencia, 12 de abril de 2019.... RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO 

MONITORIO contra RAMONA NILDA LOPEZ DNI 04866040, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS 

CUARENTA y OCHO MIL ($48.000,00) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la sumo de PESOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS 

($14.400,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá 

cumplir voluntariamente con la ordenada en el pta. 1) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones 

previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del Asimismo, INTIMASELO 

a que en igual plaza constituya domicilio procesal, baja apercibimiento de tenerlo por notificada por Ministerio de lo Ley en los 

términos del art. 56 del CPCC.- III) IMPONER las castas a lo parte ejecutada, en el supuesta indicado en el punto III) de los 

Considerandos del presente (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios profesionales de la Dra. TAMARA LEVINSON 

en la suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000,00) en carácter de patrocinante y los del Dr. DIEGO RODRIGO KATZ en la suma de 

PESOS CUATRO MIL ($4.000,00) como apoderada, con más 1.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la 

limitación prevista par el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual 

adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 

3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los apartes de ley.- V) AL PEDIDO DE 

EMBARGO: Atento lo peticionado, TRABASE EMBARGO sobre las haberes que tenga a percibir la Sra. RAMONA NILDA 

LOPEZ (D.N.I. Nº 04866040) coma dependiente de DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO, en lo proporción del 20% de las mismos y hasta cubrir la suma de PESOS SETENTA y SEIS 

MIL CUATROCIENTOS ($76.400,00) (capital: $48.000,00, intereses y costos provisoriamente presupuestados: $14.400,00, 

honorarios: $14.000,00). LÍBRESE OFICIO a la patronal del demandado a efectos de que proceda a la toma de razón del embargo 

trabado, haciéndole saber que los depósitos correspondientes deberán efectuarse en el Nuevo Banco del Chaca S.A., Suc.30„ del 1 

al 10 de cada mes, a la orden de este Juzgada (C.U.I.T. 33-99917645-9) y como pertenecientes a los presentes autos, debiendo remitir 

al Tribunal los comprobantes respectivos, bajo apercibimiento de aplicar las sanciones correspondientes. Consígnese los respectivos 

números de cuenta judicial y CBU en los recaudos a librarse. Autorizase a la peticionante y/a persona que éste indique a intervenir 

en el diligenciamiento de dicho recaudo, debiendo aportar el respectivo proyecto el interesado. NOTIFÍQUESE a la ejecutada 

personalmente o por cédula el embargo trabado en su ausencia, en el domicilio real. En ejercicio de las facultades conferidas a la 

suscripta por el art. 48 - inc. 5, apartado a) del C.P.C.C., como despacho anticipatorio, establécese que para el supuesto de que el 

recaudo ordenado precedentemente no fuera contestado en el plazo legal estipulado, previa acreditación de recepción del oficio y 

sin necesidad de nueva petición, se librará oficia reiteratorio debiendo en dicha caso transcribirse en forma íntegra esta última parte 

y los arts. 384 y 532 del C.P.C.C.- VI) NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la 

demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados 

articulas.- VII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ - 

JUZ. CIV. COM. N° 12. Resistencia, 30 de junio de 2022.- 

Mariela Esther Herrera 
Secretaria 

R. N°:194.292                                                                                                                                     E:23/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. María Eugenia Barranco Cortes Jueza en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de 

Resistencia, Chaco, sede sita en Av. Laprida 33 Torre 2, 1° Piso de la citada ciudad, en los autos caratulados: "MONZON MONICA 

ALEJANDRA y MONZON KARINA GABRIELA c/ OXHOLM HERLUF s/ Prescripción adquisitiva". Expte. N° 12783/17, 

cita por edictos que se publicaran por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, a quienes se consideren herederos del 

Sr. Osvaldo Ramón Monzón, DNI N° 11.249.629, para que dentro de cinco (5) días, que se contaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a. derecho en la presente causa. Resistencia, 12 de septiembre de 2022. - 
Mónica D. Sanabria 

Secretaria 
R. N°:194.618                                                                                                                                                  E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. MARÍA DE LOS ÁNGELES VULEKOVICH Juez Juzgado de primera instancia en lo Civil y Comercial N° 12, de 

Recia, sito en calle Güemes N° 603 Secretaría  n° 12, en autos: "PORTILLO, Sebastián. C/ OJEDA, SOLEDAD S/ EJECUTIVO 

"Expte..N° 6049/10.-//-sistencia, 07 de septiembre de 2010.- AUTOS Y  VISTOS: CONSIDERANDO:...RESUELVO  1) LLEVAR 

ADELANTE LA EJECUCION contra SOLEDAD OJEDA, condenándola a pagar al accionarte la suma de PESOS UN MIL CIEN 

($1.100,00) en concepto de capital, con mas los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas 

que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS TRESCESTOS TREINTA ($330,00), sujeta a liquidación definitiva.-II) 

HACER SABER A LA EJECUTADA que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en 

el pto. I) de la presente, u OPONERSE a ésta sentencia deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la ley 6092, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6 párrafo primero de la citada ley. Asimismo, INTIMASELA a que en igual plazo constituya 

domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo .por constituido en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 41 del CPCC.- 

IMPONER las costas a la ejecutada (art. 21 de la ley 6002).- IV) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. EDUARDO 

FELDMANN en la suma de PESOS UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA y DOS ($ 1.392,00) como Patrocinarte y en la suma de 

PESOS QUINIENTOS CINCUENTA y SIETE;$ 557,00) como Apoderado, con más IVA (21%) si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 

15 de la ley 2011 modif. por ley 5532, y con los alcances especificados en el art. 505 del Código Civil). NOTIFIQUESE A CAJA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://juz.civ.com/
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FORENSE Y CUMPLASE CON LOS APORTES DE LEY. -V) NOTIFICÁR la presente en el domicilio real de la ejecutada con 

copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por el art. 4° de la ley 6002 y Art. 318 del C.P.C.C. 

con transcripción de los mencionados artículos. - VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. -Not. Fdo. Dra. 

MARÍA DE LOS ÁNGELES VULEKOVICH – JUEZ - Civil. y Comercial N° 12. //sistencia, 5 agosto de 2019. Habiéndose 

cumplimentado con el trámite previsto por. el art. 162 del C.P.C.C. y art. 530, notifíquese el despacho Monitorio, en su parte 

resolutiva, al ejecutado SOLEDAD OJEDA, D.N.I. N°33.248.983, por Edictos que se publicarán por dos (02) días en el Boletín 

Oficial y en un diario local de los de mayor Circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en 

autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. Fdo. Not. Dra. MARÍA DE LOS ÁNGELES 

VULEKOVICH - JUEZ- Civil y comercial N° 12. Resistencia 17 de Mayo de 2022.- - 
Cesar H. Bertoldi 

Secretario   
R. N°:194.671                                                                                                                                E:21/09 V:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del ex -agente fallecido Mónica 

Beatriz Benítez (D.N.I. N° 13.719.024), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo de Trabajo 

Laudo N°15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se presenten a hacer valer sus derechos en 

Sección Administrativa de la Dirección Regional Resistencia, sito en French N°506 - 2° Piso, Resistencia, Provincia de Chaco. 

Asimismo, se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del agente 

fallecido a presentarse en la dirección mencionada en el párrafo precedente, munidos de la documentación respaldatoria que acredite 

su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder declaratoria de herederos. -Fecha: 19 de septiembre de 2022. 

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos. - Se certifica que la firma que antecede, pertenece 

a Walter Rufo Benítez - Director Regional -Dirección Regional Resistencia. - 
C.P. Walter Rufo Benitez 

Director Regional 

R. N°:194.656                                                                                                                               E:21/09 V:26/09/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO Dra. MARÍA DE LOS ÁNGELES VULEKOVICH. Juez. Juzgado gado de primera instancia en lo Civil 

y Comercial N° 12, de Recia, si es N° 603, Secretaría n° 12, en autos: "MACHUCA, Silvina Natalia C/FERREIRA Pedro Daniel 

S/ EJECUTIVO", Expte. N° 10286/18. //sistencia, 17 de octubre de 2018. AUTOS Y VISTO:..CONSIDERANDO:... 

RESUELVO:1) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra PEDRO DANIEL FERREYRA, condenándolo a pagar al accionante 

la suma de PESOS SETENTA y SEIS MIL ($76.000,00) en concepto de capital, con mas los intereses a calcular de conformidad a 

lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS VEINTIDOS MIL 

OCHOCIENTOS ($22.800,00), sujeta a liquidación definitiva.-II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de 

CINCO (5) días , podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. 1) de la presente, u OPONERSE a éste despacho 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero 

del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por 

notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 

del C.P.C.C.).-IV) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. EDUARDO ALBERTO FELDMANN en la suma de PESOS 

DOCE MIL CIENTO SESENTA ($12.160,00) como Patrocinante, con más 1VA (21%) si correspondiere, (arts. 3, 5 y 15 de la ley 

2011 modif por ley 5532, y con los alcances especificados en el art. 730 del Código Civil y Comercial. NOTIFIQUESE A CAJA 

FORENSE Y CUMPLASE CON LOS APORTES DE LEY. -V) NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias 

de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción 

de los mencionados artículos. -VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. - Not. Fdo. Dra. MARÍA DE LOS 

ÁNGELES VULEKOVICH - JUEZ- Civil y Comercial N° 12. //-sistencia, II de noviembre de 2021.-Téngase presente la cédula 

con diligencia negativa que fuere agregada el 05/10/2021. PRESENTACION DR. FELDMANN 15/10/2021: Encontrándose 

cumplimentado el trámite previsto en los arts. 162 y 530 del CPCC, NOTIFIQUESE POR EDICTOS el despacho monitorio al Sr. 

PEDRO DANIEL FERREYRA D.N.I. N°21.423.299, los cuales se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario 

local, de los de mayor circulación, emplazándolo para que, en el término de CINCO (5) días y bajo apercibimiento de designarse al 

Defensor de Ausente para que lo represente, tome intervención en autos. Not. Fdo. Dra. MARÍA DE LOS ÁNGELES 

VULEKOVICH - JUEZ- Civil y Comercial N° 12. // sistencia, 31de Mayo de 2022. 
Cesar H. Bertoldi 

Secretario   
R. N°:194.672                                                                                                                            E:21/09 V:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: La Dra. Silvia Mirta Felder, Juez a cargo del Juzgado "Civil y Comercial de la 16 Nominación de Resistencia (Chaco). 

Secretaría de la Dra. Andrea Beatriz Alonso, en los autos caratulados ''Tabanelli, Jose y Tabanelli Maria Marta c/ Repetto De 

Decarolis, Nelia; Repetto De Fernandez; Repetto, Alejandro German s/ Acción de Reivindicación", Expte. N° 7249/2010. se 

ha dictado resolución de Fs. 797 de fecha 31 de Agoste de 2022 que manifiesta: "///-SISTENCIA, 31 de agosto de 2022....En 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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consecuencia, publíquense los edictos correspondientes, según lo dispone el art. 162 y 342 del C.P.C.C., en el Boletín Oficial y un 

diario local, por el término de dos (2) días, para que en el plazo de quince (15) días a partir de la última publicación se presente a 

estar a derecho en la presente causa el Sr. Jorge Fernandez y a los herederos de la Sra. Arminda Repetto, bajo apercibimiento de 

designar Defensor Oficial en caso de incomparecencia. NOT. - Dra. Silvia Mirta Felder Juez Juzgado Civil y Comercial N° 16." 

Resistencia (Chaco), 12 de septiembre de 2022. 
Dra. Andrea Beatriz Alonso  

Secretaria   
N°:194.674                                                                                                                                             E:21/09 V:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 12 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. MARIA DE LOS ANGELES 

VULEKOVICH, Juez, Secretaría actuante, sito en GËEMES 609, hace saber que en la causa "COFINAR SAS CIROMERO 

GUILLERMO MIGUEL S/ EJECUTIVO", Expte. N° 13769/19, se ha dictado la siguiente resolución a fines de ser notificada a: 

ROMERO, GUILLERMO MIGUEL, D.N.I. N° 21059742, la cual se publicará por (1) día:  en el Boletín Oficial y en un diario local 

de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de 

designarse al Defensor de Ausente para que lo represente: Resistencia, 29 de octubre de 2019.-(...)RESUELVO: I) EMITIR 

DESPACHO MONITORIO contra GUILLERMO MIGUEL ROMERO, DNI 21059742, condenándolo a pagar al accionante la 

suma de PESOS SESENTA MIL ($60.000,00) en concepto de capital, con mas los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto 

en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS DIECIOCHO MIL ($18.000,00), 

sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días , podrá cumplir 

voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 543 C.P.C.C.0, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a 

que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los 

términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los 

honorarios del Dr. OCTAVIO GRACIOSI, en la suma de PESOS TRECE MIL QUINIENTOS ($13.500,00) en carácter de 

patrocinante y en la suma de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS ($5.400,00) como apoderado, con más I.V.A. si 

correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición.(...) VII) NOTIFIQUESE, 

REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. CIV. COM. N° 12. Rcia. 30 de 

Mayo de 2022.-  
Mariela Esther Herrera  

Secretaria   
R. N°:194.675                                                                                                                                E:21/09 V:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: ORLANDO J. BEINARAVICIUS - Juez - Juzgado Civil y Comercial N° 17, sito en Laprida N° 33, Torre 2, 1° piso de 

esta ciudad, cita por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, al Sr. TOMAS MATTA, D.N.I. N° 27.001.896 para que 

en el término de DIEZ (10) días posteriores a su publicación, comparezca a hacer valer sus derechos en autos "GAUNA, MARIA 

ISABEL C/ MATTA, TOMAS S/ DAÑOS Y PERJ.Y DAÑO MORAL P/ACC.TRANSITO C/ S/ Varios" Expte. N'° 27838/21 

del registro de este Tribunal, bajo apercibimiento de designar Defensor de Ausente.- RESISTENCIA, 15 de septiembre de 2022.- 
Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria   
R. N°:194.679                                                                                                                                 E:21/09 V:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. BEATRIZ ESTHER CACERES, Juez, 

secretaria actuante, sito en GUEMES 609, hace saber que en la causa "COFINAR SAS C/ LEZCANO CARLOS RUBEN S/ 

EJECUTIVO", Expte. N° 4992/20, se ha dictado la siguiente resolución a fines de ser notificada a: LEZCANO, CARLOS RUBEN, 

D.N.I. N° 36487164, la cual se publicará por DOS (02):  en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, 

emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 

Ausente para que lo represente: Resistencia, 18 de septiembre de 2020.- N° 525 (...) AUTOS Y VISTOS: (...) CONSIDERANDO: 

(...) RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra CARLOS RUBEN LEZCANO, hasta hacerse el acreedor integro 

pago de la suma de PESOS SETENTA y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA y CUATRO ($76.334,00) en concepto de capital 

reclamado, con los intereses condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de 

PESOS TREINTA y OCHO MIL CIENTO SESENTA y SIETE ($38.167,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a 

intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, 

podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de 

sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho 

cuerpo legal. IV.-IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.-REGULAR los honorarios del 

profesional interviniente: OCTAVIO GRACIOSI, en las sumas de PESOS TRECE MIL QUINIENTOS ($13.500,00) y de PESOS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CINCO MIL CUATROCIENTOS ($5.400,00), como patrocinarte y apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 

de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio 

de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto 

por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- 

NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma 

certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del 

mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de 

demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Not.- Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo 

Civil y Comercial de la Undécima Nominación. Resistencia, 03 de junio de 2022.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario   
R. N°:194.678                                                                                                                               E:21/09 V:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. BEATRIZ ESTHER CACERES, Juez, 

Secretaria actuante, sito en GUEMES 609, hace saber que en la causa "COFINAR SAS C/ NUÑEZ ESTEBAN DANIEL S/ 

EJECUTIVO", Expte. N° 4986/20, se ha dictado la siguiente resolución a fines de ser notificada a: NUÑEZ, ESTABAN DANIEL, 

D.N.I. N° 34703578, la cual se publicará por DOS (02):  en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, 

emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 

Ausente para que lo represente: Resistencia, 18 de septiembre de 2020.- N° 531. AUTOS Y VISTOS: (...) CONSIDERANDO: (...) 

RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra ESTEBAN DANIEL NUÑEZ, hasta hacerse el acreedor íntegro pago 

de la suma de PESOS CINCUENTA y SIETE MIL QUINIENTOS ($57.500,00) en concepto de capital reclamado, con los intereses 

condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA ($28.750,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- 

HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia 

depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de 

cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las 

costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: 

OCTAVIO GRACIOSI, en las sumas de PESOS TRECE MIL QUINIENTOS ($13.500,00) y de PESOS CINCO MIL 

CUATROCIENTOS ($5.400,00), como patrocinarte y apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., 

con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su 

eventual adecuación en caso de existir oposición. (...) REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en 

lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación. Resistencia, 21 de marzo de 2022.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario   
R. N°:194.676                                                                                                                                E:21/09 V:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: La Dra. MARÍA EUGENIA BARRANCO CORTES, Jueza a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 04 de Resistencia, 

sito en Av. LAPRIDA N° 33 - TORRE "II", Primer Piso, ciudad, ORDENÓ la publicación de EDICTOS por DOS (2) días en el 

Boletín Oficial y en un diario local, CITANDO y EMPLAZANDO a "COMPARECER A ESTAR A DERECHO" dentro del PLAZO 

de DIEZ (10) días a contarse desde la fecha de la última publicación; a la parte demandada: "HERMANOS 

GONZALEZ SRL" con último domicilio real conocido en Diagonal Los Constituyentes N° 45, Barranqueras, Chaco. Deberán 

comparecer, a -fin de hacer valer sus derechos en los autos caratulados: "AYALA MARCIANA C/ HERMANOS GONZALEZ 

S.R.L. Y/O QUIEN RES. TITULAR Y/O RESP. DEL INMUEBLE S/Prescripción adquisitiva", Expte. N°: 4609/18, en trámite 

ante el Juzgado Civil y Comercial N° 04 de Resistencia, a cargo de la Dra. MARÍA EUGENIA BARRANCO CORTES, Jueza; sito 

en Av. LAPRIDA N° 33- TORRE "II", Primer Piso, de Resistencia. El presente documento fue firmado electrónicamente por: 

BARRANCO CORTES MARIA EUGENIA, DNI: 22131300, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia, (Chaco), 08 de septiembre 

de 2022.-  
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria   
R. N°:194.685                                                                                                                               E:21/09 V:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Dr. Rafael Martín Trotti, Juez a cargo del JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 20, Ciudad de Resistencia, 

Secretaría Única, sito en Av. Laprida N° 33-Torre 11,, Piso 2-Ciudad, CITA por DOS (2) DÍAS y EMPLAZA por 10 (DIEZ) DIAS 

contados a partir de la última publicación, para que comparezca la parte demandada REIFER DE ROSSI, ELISA O REIFER DE 

ROSSI, ELISA MATILDE; ROSSI DE JARAST, EVA MARIA; ROSSI O ROSSI Y REIFER, JUAN ENRIQUE a tomar 

intervención en la presente causa: "ENRIQUE, LUCIA MIRTA C/ REIFER DE ROSSI ELISA- REIFER DE ROSSI ELISA 

MATILDE, ROSSI DE JARAST EVA MARIA -ROSSI JUAN ENRIQUE S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA", EXPTE. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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N° 26674/21, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes ara que la represente en juicio. - Resistencia, 01 de 

septiembre de 2022.-  
Dra. Nancy E. Duran 

Secretaria   
R. N°:194.689                                                                                                                                E:21/09 V:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 12 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. MARIA DE LOS ANGELES 

VULEKOVICH, Juez, Secretaria actuante, sito en GÜEMES 609, hace saber que en la causa "COFINAR SAS C/ BASTOS 

EVANGELINA ANALIA S/ EJECUTIVO", Expte. Nº 16398/19, se ha dictado la siguiente resolución a fines de ser notificada a: 

BASTOS, EVANGELINA ANALIA, D.N.I. N° 27586208, la cual se publicará por dos días (2): en el Boletín Oficial y en un diario 

local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento 

de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente: Resistencia, 16 de diciembre de 2019.(...)RESUELVO:I) EMITIR 

DESPACHO MONITORIO contra EVANGELINA ANALIA BASTOS, DNI 27586208, condenándolo a pagar al accionante la 

suma de PESOS CUARENTA MIL ($40.000,00) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo 

dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS DOCE MIL ($12.000,00), 

sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días , podrá cumplir 

voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 543 C.P.C.C.0, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a 

que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los 

términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).-IV) REGULAR los 

honorarios del Dr. OCTAVIO GRACIOSI, en la suma de PESOS TRECE MIL QUINIENTOS ($13.500,00) en carácter de 

patrocinante y en la suma de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS ($5.400,00) como apoderado, con más I.V.A. si 

correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición.(....) VII) NOTIFIQUESE, 

REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. - MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. CIV. COM. N° 12. Resistencia, 

16 de junio de 2022.- 
Mariela E. Herrera 

Secretaria   
R. N°:194.677                                                                                                                               E:21/09 V:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: Dra. ANA MARIELA KASSOR, Juez Civil y Comercial de Primera Instancia de la Segunda Nominación, cíta por dos 

(2) días y emplaza para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos, a los herederos del 

Sr. FREDI RAUL LOPEZ, D.N.I. N° 12.470.468, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial de Ausentes, para que 

los represente, en los autos caratulados: "GRELLA, LUZ MARINA c/LOPEZ, CEFERINO y/o LOPEZ, DANTE y/o 

PROPIETARIO y/o POSEEDOR y/o TENEDOR U OCUPANTE S/ACCION POSESORIA" EXPTE. 1899/15. 

RESISTENCIA, 12 de septiembre de 2.022.- 
Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria   
R. N°:194.682                                                                                                                                 E:21/09 V:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a los Sres. abajo mencionados en la siguiente Resolución Nº 0326 de fecha 01 de Abril del 2022 

dictada en el Expte Nº E.14-1958-36-E, 1ro y 2do de Cuerpo y ac.; que dice “ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta 

otorgada por la Resolución N° 856 de fecha 26 de Agosto de 1991, otorgada a los Sres. Blanca Esther Irrazabal M.I N° 6.568.924, 

Pablina Antonia Medina de Fernandez M.I N° 4.180.065, Ireneo Sixto Medina M.I 7.532.839, Máximo Eliseo Medina M.I N° 

7.898.111, Osvaldo Salvador Medina M.I N° 7.913.690, Zulma María Medina de Sánchez M.I N° 5.763.846, Delia Elsira Medina 

M.I N° 10.126.676, Fernando Ismael Medina M.I N° 11.246.706, Carlos René Medina M.I N° 10.323.446, Omar Manuel Medina 

M.I N° 7.926.199 por el precio denominado: Parc. 35, con 28 has. 266 as. 32 cas. y la Pc. 65, con 494 has. 36 as. 45 cas. 90 dm2, 

ambos de las Secc. B de la Circ. IV (Subdiv. Leg. B del lote 39 de la Col. Pastoril R.Peña), Dpto. Gral. San Martin con una superficie 

total y aproximada de 523 has. 02 as. 77 cas. 90 dm2 conforme lo establece los artículos 32 inc. B) y 33 de la Ley N° 471/P, por 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en el art. 29. Inc. B) y E) en concordancia con las disposiciones del Art. 42 y 43 de 

la Constitución Provincial. ARTICULO 2°: Hágase saber a los causantes que dentro de los cinco (5) días de notificada podrá hacer 

uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, y sig. y cc. del Código de Procedimientos Administrativos, 

Ley N° 179/A (antes Ley 1140). (Fdo.) Med. Vet. CYNTHIA NOEMI KAPLAN – Vocal del Instituto de Colonización de la 

Provincia del Chaco. 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:21/09 V:26/09/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://vulekovich7ijuz.civ.com/
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EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme CAÑETE FERNANDO 

DAVID (D.N.I. Nº 33.290.791, argentino, soltero, albañil, domiciliado en calle 40 entre 11 y 13, Barrio Ginés Benítez, Ciudad, hijo 

de Ramón Cañete y de Irene Alfonso, nacido en Villa Berthet, el 15 de junio de 1988), en los autos caratulados "CAÑETE 

FERNANDO DAVID S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Expte. Nº 122/22-2, se ejecuta la Sentencia Nº 

05 del 12/02/2020, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "I) 

Declarando a FERNANDO DAVID CAÑETE, de circunstancias personales obrantes en autos, autor responsable de los delitos de 

"ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL y LESIONES LEVES, en CONCURSO REAL", (Art. 119, primer párrafo, en 

función del tercer párrafo y art. 89, todos en función del art. 55 del Código Penal), condenándolo a cumplir la pena de OCHO (8) 

AÑOS DE PRISION, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias legales del art. 12 del C. Penal, sin costas y 

exento del pago de tasa de justicia, conforme los hechos y el derecho expuestos precedentemente. II) DECLARANDO a 

FERNANDO DAVID CAÑETE, REINCIDENTE POR PRIMERA VEZ (Art. 50 del C. Penal) todo ello de conformidad a los 

hechos y derecho que precedentemente se expusieran". FDO.: Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Claudia 

Andrea Abramczuk -Secretaria- Pcia. Roque Sáenz Peña, 20 de septiembre de 2022.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

 s/c                E:21/09 V:30/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE SOSA, CARLOS WALDEMAR, D.N.I Nº 32.284.046, 

teléfono 3644 - 633349, apodado negro, edad 35 años, estado civil soltero, nacionalidad argentino, nacido en Juan José Castelli, el 

03 de septiembre de 1986, domiciliado en Quinta Branden, Villa Rio Bermejito, lugares de residencia anterior junto a su ex-pareja 

en Barrio Reserva Sur J.J. Castelli, sabe sabe leer y escribir, estudios primarios completos, si posee entecedentes penales, hijo de 

FORTUNATO SOSA (V) y de PAZ ETELVINA (V); quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda de esta ciudad, a 

disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente: FALLA: I) I) CONDENAR al imputado SOSA CARLOS WALDEMAR de filiación referida en autos, como autor 

responsable del delito de "DESOBEDIENCIA JUDICIAL EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y LESIONES LEVES 

AGRAVADAS EN CONCURSO IDEAL, ART.239 PRIMER SUPUESTO, EN EL MARCO DE LA LEY 4.175 PROVINCIAL 

DEL CHACO Y LA LEY NACIONAL 26.485 Y ART. 89, EN FUNCIÓN DEL ART. 92 Y 80 INC.1 Y 11, todo en función del 

art. 54 DEL CÓDIGO PENAL", a sufrir la pena de (1) UN AÑO y (4) CUATRO MESES DE PRISION EFECTIVA , conforme lo 

dispuesto en los Arts. 40 Y 41 del Cód. Penal.- II)...- III)...- IV)...-V)...- VI)...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ - Juez- Juzgado 

Correccional - VI Circ. Judicial; Dra. BELKYS ANABEL RADOSEVICH -Secretaria.-...".- Juan José Castelli, 

Chaco, 20 de Septiembre de 2022. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

 s/c                E:21/09 V:30/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme QUINTANA, 

SEBASTIAN RAMON (D.N.I. Nº 32.270.588, argentino, soltero, domiciliado en calle 24 entre 21 y 23, Barrio Milenium, Ciudad, 

hijo de Juan Quintana y de Julia Alegre, nacido en Pcia. Roque Sáenz Peña, el 20 de mayo de 1986), en los autos caratulados 

"QUINTANA SEBASTIAN RAMON S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Expte. Nº 119/22-1, se ejecuta 

la Sentencia Nº 28 del 20/08/2020, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "I) DECLARANDO a SEBASTIAN RAMON QUINTANA, de circunstancias personales ya consignadas en los 

presentes, autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL VINCULO Y POR FEMICIDIO 

(artículo 80 incisos 1 y 11 en función del artículo 79 del Código Penal), y en consecuencia, CONDENANDOLO a la pena de 

PRISION PERPETUA, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias legales del art. 12 del Código Penal. Con costas 

del proceso (artículo 29 inc. 3º del Código Penal y artículo 529 del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago de la 

Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el articulo 27, inc d) de la Ley 840-F y debiendo abonar la suma de $26.400,- 

que se presupuestan para cubrir los costos del estudio de A.D.N. llevando a cabo en los presentes (fs. 325), intimándoselo al pago 

dentro del quinto día de quedar firme la presente". Fdo.: Dr. Nelson A. Pelliza Redondo -Juez de Sala Unipersonal-; Dr. Manuel A. 

Moreno -Secretario- Pcia. Roque Sáenz Peña, 19 de septiembre de 2022.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

 s/c                E:21/09 V:30/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE,  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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RESPECTO DE ROBERTO AUGUSTO IMFELD, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 17920626, nacido en GENERAL 

VEDIA, el día: 08/08/1966, de 54 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: 

PLANTA URBANA 0 BARRIO SUR GENERAL VEDIA, hijo de SANTOS IMFELD y VALLEJOS JUSTINIANA, Prontuario 

Prov. 25227-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "IMFELD ROBERTO AUGUSTO S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 25730/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 183 de fecha 03/08/2022, dictada por el/la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...F A L L A :I) CONDENAR a ROBERTO AUGUSTO IMFELD, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, 

como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL SIMPLE DOBLEMENTE AGRAVADO POR EL VINCULO 

Y HABERSE APROVECHADO DE LA SITUACION DE CONVIVENCIA EN CONCURSO REAL CON ABUSO SEXUAL 

CON ACCESO CARNAL - DOS HECHOS - DOBLEMENTE AGRAVADO POR EL VINCULO Y HABERSE 

APROVECHADO DE LA SITUACION DE CONVIVENCIA EN CONCURSO REAL CON TENENCIA DE ARMA DE FUEGO 

DE USO CIVIL SIN LA DEBIDA AUTORIZACION LEGAL EN CONCURSO IDEAL CON AMENAZAS CON ARMAS (según 

lo previsto y penado en los Arts. 119, PRIMER Y TERCER PARRAFO, Inc. B Y F; 189 BIS, Inc. 2, PRIMER PÁRRAFO; y 149 

BIS, SEGUNDO SUPUESTO, todos ellos en funcion del ART. 54, todos del Código Penal), en aplicación de lo normado por el art. 

426, inc. 4º y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-; a cumplir la PENA de OCHO (8) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, más 

accesorias legales del Art. 12 del Código Penal, con el pago de las costas procesales correspondientes (art. 530 del C.P.P.). 

Corresponde a los hechos ocurridos en fecha y horario no determinado, pero en el período comprendido entre los años 1998 y 2000 

en la ciudad de Resistencia y en fecha y horario no determinado, pero en el período comprendido entre los años 1998 y 2010 en 

Barrio Sur s/n de General Vedia- Chaco y en fecha y horario no determinado, pero en el período comprendido entre los años 2011 

hasta el 09 de julio de 2021, en Barrio Sur s/n de General Vedia - Chaco, todos ellos en perjuicio de su hija MIRNA ZORAIDA 

IMFELD. Hechos que se halla debidamente descripto en los considerandos...Fdo: FERNANDEZ DOLLY ROXANA DE LOS 

ANGELES (JUEZ/A DE CAMARA), BENSE?OR GERMAN EZEQUIEL (SECRETARIO/A DE CAMARA)".- Resistencia, 14 

de Septiembre del 2022. 
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

 s/c                E:21/09 V:30/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días 

que ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 57 Pc. 16 Plan 8 Viviendas ALBORADA, de 

la Localidad de Villa Berthet, Chaco, oportunamente otorgada a la Sra. Mendez Olga Argentina, DNI N° 2.425.291, para que 

dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de 

regularización. - Resistencia, Agosto de 2022. 
Laura Soledad Pérez 

Asesora Legal I.P.D.U.V. 
s/c                              E:21/09 V:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: EL DR. FERNANDO LUIS LAVENAS, Juez, Juzgado Civil y Comercial N° 23, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 

Piso N° 5, ciudad; en autos "MAMBRIN ELDA HONORIA S/ SUCESION AB INTESTATO" Expte. N° 7990/2022; CITA Y 

EMPLAZA por edictos que se publicarán por TRES (03) DIAS en el Boletín Oficial y un diario local, a HEREDEROS Y 

ACREEDORES de la causante: ELDA HONORIA MAMBRIN, D.N.I. N° 2.424.491; para que dentro del término de TREINTA 

(30) DIAS, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan. Resistencia,08 

de Septiembre de 2022.-  
Norma E. García 

Secretaria 
R. N°:194.599                                                                                                                                    E:19/09 V:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el termino de tres 

días que se ha resuelto, citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Qta N° 2, Mz. 15, OF 04, D.P 02, del Plan 240 

Viviendas FO.NA.VI BARRIO RICARDO GUIRALDES de la Ciudad de Resistencia, Chaco, oportunamente otorgada al Sr. 

BENITEZ, BENITO M.I. N° 5.638.595, para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. 

Bajo apercibimiento de seguir el trámite de regularización. Resistencia, 15 septiembre 2022. 

Sonia Noemí Cardeli 

Asesora Legal 

s/c  E:19/09 V:23/09/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el termino de tres 

días que se ha resuelto, citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 2, Pc. 10, del Plan 30 Viviendas Programa 

Techo Digno de la Localidad de Ciervo Petiso, Chaco, oportunamente otorgada a la Sra. Núñez, Cristina Lucia DNI N° 4.530.226 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://fo.na.vi/
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y al Sr. Ramon Segovia D.N.I N° 7.441.097, para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. 

Bajo apercibimiento de seguir el trámite de regularización. 

Sonia Noemí Cardeli 

Asesora Legal 

s/c  E:19/09 V:23/09/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha 

dictado la RESOLUCIÓN INTERNA N° 417-2022/D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 29 de Julio del 2022.- 

VISTO: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por 

el contribuyente BERMUDEZ CLAUDIA NOEMI CUIT N° 27-28945157-4, por los motivos expuestos en los considerandos de 

la presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 30: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado- Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 417-

20221D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantin - a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia - 

Chaco - 29 de agosto de 2022.- 

**************** 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha 

dictado la RESOLUCIÓN INTERNA N° 480-20221D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 16 de Agosto del 2022.- 

VISTO: … CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por 

el contribuyente HURACAN NORTEÑO S.A. CUIT N° 30-716214202, por los motivos expuestos en los considerandos de la 

presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado- Artículo 40: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 50: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 480-

20221D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantin — a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia 

- Chaco - 29 de agosto de 2022.- 

**************** 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha 

dictado la RESOLUCIÓN INTERNA N° 474-2022/D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 16 de Agosto del 2022.- 

VISTO: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por 

el contribuyente VIGLIANI SEBASTIAN NICOLAS CUIT N° 2037795888-9, por los motivos expuestos en los considerandos 

de la presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de 

la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del 

Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el 

inmediato día hábil. Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto 

por el art. 10 de la RG. 1883 -texto actualizado- Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación 

de la sanción correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento 

Procesamiento. Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución 

Interna N° 474-2022/0, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria 

Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin — a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria 

Provincial- Resistencia - Chaco - 29 de agosto de 2022.- 

**************** 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 

PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la RESOLUCIÓN 

INTERNA N° 415-20221D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 22 de julio del 2022.- VISTO: ... CONSIDERANDO: 

... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el contribuyente LEFRA S.R.L. 
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CUIT N° 30-69675041-2, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el 

domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en 

Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará 

válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3°: Disponer la 

publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 -texto actualizado- 

Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción correspondiente. Artículo 50: Tome 

razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. Cumplido archívese". En consecuencia, 

cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 415-20221D, queda constituido de oficio el 

domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cra. Mirla Liliana Almirón — a/c Dirección 

de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia - Chaco - 29 de agosto de 2022.- 

 **************** 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 

PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la RESOLUCIÓN 

INTERNA N° 472-20221D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 16 de Agosto del 2022.- VISTO: ... 

CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente CORCHE MIGUEL EDGARDO CUIT N° 2020474363-1, por los motivos expuestos en los considerandos de la 

presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado- Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 472-

20221D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cra. 

Mirla Liliana Almirón - a/c Dirección de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia - 

Chaco - 29 de agosto de 2022.- 

 **************** 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 

PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la RESOLUCIÓN 

INTERNA N° 493-20221D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 17 de Agosto. del 2022.- VISTO: ... 

CONSIDERANDO: RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido ,por el 

contribuyente PERA, PATRICIA SOLEDAD CUIT N° 2729457246-0, por los motivos expuestos en los considerandos de la 

presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado- Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 493-

20221D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cra. 

Mida Liliana Almirón - a/c Dirección de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia - 

Chaco - 29 de agosto de 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:19/09 V:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE JESUS AMADEO RUIZ, D.N.I. Nº24.103.458, alias 

"PELACHO", soltero, jornalero, argentino, nacido en Pje. Las Delicias, Miraflores - Chaco, no sabe leer ni escribir, estudios 

primarios incompletos, no posee antecedentes penales, teléfono NO POSEE, hijo de ELISEO RUIZ (F) y de MARIA JESUS 

GONZALEZ (F), se ejecuta la Sentencia Nº 12 de fecha 31 de MAYO de 2022 de la Cámara Multifueros de esta Circunscripción 

Judicial donde se lo declaró como autor responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL a la pena de SIETE 

(07) AÑOS DE PRISION DE EJECUCION EFECTIVA; quién se encuentra alojado en la Comisaria de la localidad de Miraflores, 

a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente RESUELVO: I)DECLARANDO al Señor JESUS AMADEO RUIZ, de circunstancias personales ya consignadas en estos 

actuados, AUTOR PENALMENTE RESPONSABLE DEL DELITO DE "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL" según el 

Art.119, 1º y 3º párrafo del C.P., y en consecuencia condenarlo a la pena de SIETE (07) AÑOS DE PRISION DE EJECUCION 

EFECTIVA, inhabilitación absoluta por igual término de la condena con más las accesorias del art.12 del Código Penal, con costas 
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en la forma determinada en los fundamentos (art.29 inc.3 del C.P. y art.529 -Ley 965-N)...- II)...- III)...- IV)...-V)...-VI)...-VII)...-

VIII)...-IX)...- Fdo: Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY -Jueza de Cámara Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; 

Dr. ALEGRE PORTILLO MAURO EMMANUEL -Secretario.-  Juan José Castelli, Chaco,15 de septiembre de 2022. 

Dra. Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                           E:19/09/ V:28/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a DANILO WILSON MARTINEZ (DNI N° 36.932.181, argentino, domiciliado en Barrio 

Reserva N° 3 calle Ex Combatientes s/n de la localidad de Machagai, nacido el día 05/07/1992, hijo de Abel Horacio Martínez y de 

Asunción Vallejos), que en los autos: "MARTINEZ, WILSON S/ PORTACION DE ARMA DE GUERRA", Expte. N° 8601/16-

2, Sec. N° 4, a fs. 184, se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: RESOLUCION N° 137.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 

15 de junio de 2022. VISTO: ..., y; CONSIDERANDO: ... RESUELVE: 1°) Declarar la REBELDIA de DANILO WILSON 

MARTINEZ, DNI N° 36.932.181 (argentino, nacido el día 05/07/1992 en Machagai, jornalero, domiciliado en Barrio Reserva N° 3 

calle Ex Combatientes s/n de la localidad de Machagai, hijo de Abel Horacio Martinez y de Asunción Vallejos), paralizándose las 

actuaciones respecto al mismo, reservándolas en Secretaría hasta la aprehensión o espontánea presentación. 2°) Agregar el original 

a los autos. Protocolícese. Regístrese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. NOTIFIQUESE. Fdo. Dra. Fanny Alicia Zamateo -

Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk - Secretaria. Presidencia Roque Sáenz Peña, 12 de septiembre de 2022.- 
Dra. Claudia Andrea Abramczuk 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                           E:16/09/ V:26/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH, Secretaría 

Nº 10 a mi cargo, sito en la Calle Laprida 33, Torre II, 5°P., hace saber por CINCO (5) días que en los autos caratulados: 

"GHIGGERI MOTOS S.R.L S/ CONCURSO PREVENTIVO", Expte. N° 11043/19, en fecha 05/09/22 se ha dictado la siguiente 

resolución: "...RESUELVO: I.-ABRIR el procedimiento del art. 48 de la LCQ (t.o. ley 25.589). II.-DISPONER la apertura de un 

registro en los presentes autos, por el plazo de CINCO (5) días hábiles judiciales el que comenzará a correr a partir de la última 

publicación de edictos, para que los acreedores y/o terceros interesados en la adquisición de las cuotas representativas del capital de 

la sociedad concursada se inscriban a efectos de formular propuesta de acuerdo preventivo, resultando aplicables conforme el estado 

y constancias de las presentes actuaciones, las disposiciones de los art. 65 a 68 Ley de Concursos y Quiebras N° 24522 -concurso 

en caso de agrupamiento-. III.-ORDENAR la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la provincia, por el término de cinco 

días, sin previo pago conforme lo prescripto por el art. 273 inc. 8 LCQ. IV.-FIJAR la suma de PESOS UN MIL CUATROCIENTOS 

($1.400) para afrontar el pago de la publicación ordenada, el que deberá ser depositado por los interesados en formular propuestas 

de acuerdo al inscribirse en el registro (art. 48 inc. 1 de la LCQ).-...".- Resistencia, 05 de septiembre de 2022. 

Mauro Sebastián Leiva 

Secretario 

s/c                                                                                                                                     E:16/09 V:26/09/2022 
 

  
 

INSTITUTO SAN ANTONIO DE PADUA S.A. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, por Expediente N° E-

3-2022-24160- Ae (ID 19045) caratulado "INSTITUTO SAN ANTONIO DE PADUA S.A. S/ INSCRIPCIÓN DIRECTORIO-

mandato vencido-, se hace saber por un día que conforme acta de asamblea ordinaria de fecha 23-09-2019 y acta de Directorio de 

distribución y aceptación de cargos de fecha 25-09-2019, se aprueba la elección de Directores por vencimiento de mandato de las 

autoridades designadas en Escritura Número ciento tres (103) de fecha 29/11/2014 y complementarias rectificatorias N° 133 y N° 

370, por un período de tres (3) ejercicios. El Directorio renovado, con vencimiento el 31/12/2019, queda compuesto de la siguiente 

manera: Director Titular y Presidente: VALDIVIA, Amelia Patricia, DNI 11.415.379, CUIT: 27-11415379-1, nacida el 01 de mayo 

de 1954, argentina, divorciada, empresaria, con domicilio real en 1 de Marzo 1735, Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco y como 

Directora Suplente: BARICHEVAL, Estrella Noris, DNI 22.912.206, CUIT: 27-22912206-7, nacida el 04 de noviembre de 1972, 

argentina, empresaria, con domicilio real en San Juan N° 749, Quitilipi, Chaco. Resistencia, 16/09/22.- 
C. P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio 
R. N°:194.686                                                                                                                                             E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––   
INELCO S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados: 

" INELCO S.R.L. S/ Inscripción de Prorroga, Ampliación tic Objeto, Cambio de Sede, Cesión de Cuotas, adecuación del 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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Capital a la moneda de curso legal, Aumento de Capital e inclusión de Atribuciones y Garantía del Gerente. Modificación 

de Contrato Claus. 1°, 9°, 3°, 4° y 7°, Expte. N° E-3-2021-7673-E ID: 10737. Se hace saber por un día que conforme a Contrato 

De Cesión De Cuotas de fecha 90/09/2021 y Acta n°9 de fecha 03/08/2022. Los socios han decidido: A) La socia Lucia Ramona 

Medina, DNI 6.119.385, cede todas sus cuotas dejando de pertenecer a tal sociedad a: Sr, Perez Diego Ignacio, nacido el 10/02/1995, 

DIN.  37.796.322, argentino, Ingeniero, con domicilio en Lopez y planes 1801,- Barrio Villa Altabe, - Resistencia, - Chaco, soltero. 

B) Prorrogar la sociedad por 50 años. C) Ampliación de Objeto. D) Cambio de Sede a: Ruta Nacional 1.6 km 27,3 de Puerto Tirol 

Chaco. E) Adecuación del Capital a la moneda de curso legal y Aumento de Capital $1013.000 pesos. F) Incluir Atribuciones y 

Garantía del Gerente designando Omar Eduardo PEREZ dni: 13.719.436, por plazo indeterminado, de la sociedad INELCO S.R.L. 

Cuit: 30- 61495955-6; Inscripta en Registro Público bajo n° 3, FOLIOS 9/13, libro 21 (l°e.) AÑO: 12/01/1987 modificando las 

cláusulas 1°, 2°, 3°, 4° y 7° del Contrato Social Constitutivo; quedando redactadas de la siguiente manera: 

PRIMERA:  DENOMINACIÓN Y DOMICILIO LEGAL: La sociedad girará bajo la denominación de "INELCO S.R.L." con 

domicilio en Ruta Nacional N° 16, km. 27,3 de la localidad de Puerto Tirol, Provincia del Chaco, pudiendo si así conviene para el 

mejor desarrollo de sus actividades, trasladar dicho domicilio, establecer sucursales y/o agencias en cualquier parte del país o del 

extranjero. SEGUNDA:  PLAZO: El término de duración de la sociedad será de CINCUENTA (50) años contados a partir de la 

fecha de Inscripción de la prórroga en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, pudiendo una 

vez vencida la misma, extender la duración por igual período. TERCERA  OBJETO: La sociedad tiene por objeto realizar por sí, 

por terceros, y/ o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) CONSTRUCCIONES: construcción 

en inmuebles propios y/ o de terceros, públicos o privados, construcción de obras de arquitecturas, viales, obras de arte mayores y 

menores, hidráulicas, complementarias, electromecánicas, industriales y civiles en general, públicas o privadas; servicios 

relacionados con la construcción, mantenimientos y reparaciones de obras en general, producción general de bienes y servicios 

tendientes a satisfacer necesidades públicas o privadas. II) SERVICIOS: alquiler y/o venta de equipos y maquinarias industriales, 

viales y de construcción, concesionaria de servicios y/o comerciales; transporte automotor y de carga, traslado y distribución de todo 

tipo de bienes, propios o de terceros, en el territorio nacional o extranjero, y alquileres de equipos a terceros. CUARTA: CAPITAL: 

el Capital Social se fija en la suma de Pesos Cien Mil ($100.000,00) representado en cien (100) cuotas sociales de valor Pesos Un 

($1.000,00) cada una, suscripto e integrado totalmente de la siguiente manera: Ornar Eduardo PEREZ, Noventa y Ocho (98) cuotas 

sociales por un valor total de PESOS NOVENTA Y OCHO MIL ($ 98.00,00) y Diego Ignacio PEREZ: Dos (2) cuotas sociales por 

un valor total de PESOS DOSE Mil ($ 2.000,00), SEPTIMA: ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION: "La administración, 

representación legal y uso de la firma social, estarán a cargo de uno o más gerentes, socios o no, quienes actuarán en forma indistinta 

e individual, POR TODO EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD o hasta que la reunión de socios decida removerlo, 

podrán designarse gerentes suplentes para el caso de vacancia o impedimento; en tal carácter tienen todas las facultades para realizar 

los amos y contratos tendientes al cumplimiento dcl objeto social, inclusive los previstos en el articulo 375 del Código Civil y 

Comercial de la Nación. En caso de que la gerencia sea plural, todos los gerentes, detentan la representación legal de la sociedad en 

forma indistinta e individual. Cuando la gerencia sea plural y funcione como órgano colegiado, tendrá las Facultades indicadas en 

el párrafo precedente y deberá designar un Gerente Titular quien ejercerá la representación legal, y un Gerente Suplente quien actuará 

en ausencia del Gerente Titular. La gerencia, en caso de ser plural, sesionará con la mayoría absoluta de sus integrantes, ya sea que 

se hallen presentes o comunicados entre si por medios no presenciales (incluyendo, pero no limitando a videoconferencia, 

teleconferencia u otros medios que aseguren la transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras), y resuelve por mayoría de 

las presentes. A los efectos del quórum y de las decisiones que se tomen, se computarán tanto los gerentes presentes como los que 

participen a distancia. Las actas de esas reuniones serán confeccionadas y firmadas dentro de los cinco días de celebrada la reunión 

por los gerentes presentes. Cada gerente que asista a distancia firmará un ejemplar del acta y la transmitirá a la sociedad. Quien sea 

designado como redactor del acta, deberá dejar expresa constancia en ella de los nombres de los gerentes que han participado a 

distancia y de la regularidad de las decisiones adoptadas en el curso de la reunión. El acta consignará las manifestaciones tanto de 

los gerentes presentes como de los que participen a distancia y sus votos con relación a cada resolución adoptada. Los Gerentes 

titulares y suplentes deberán constituir una garantía conforme lo previsto por los artículos 256 y 157 de la LGS, que deberá consistir 

de sumas en moneda nacional o extranjera depositados en entidades financieras o cajas de valores, a la orden de la sociedad, bonos 

títulos públicos o en fianzas o avales bancarios o seguros de caución o de responsabilidad civil a favor de la misma, cuyo costo 

deberá ser aportado por cada socio gerente; en ningún caso procederá constituir la garantía mediante el ingreso directo de fondos a 

la caja social. El monto de la garantía será igual para todos los socios gerentes, no pudiendo ser inferior a la suma de $ 10.000 (diez 

mil) pesos o su equivalente, por cada uno." Quedando las demás cláusulas sin modificar. Resistencia, 19de septiembre de 2022.- 
C.P Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio 
R. N°:194.695                                                                                                                                             E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
COMERCIAL NOBLEZA S.A.S.  

EDICTO: Por disposición de la INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAS JURÍDICAS Y REGISTRO PÚBLICO DE 

COMERCIO, en autos COMERCIAL NOBLEZA SAS. S/ Inscripción de sesión de acciones por tracto Abreviado y 

Modificación de los Art. 7, 8 y 9", Expte. E-3-2021-5385- AE Hace saber por un día que: ler. Acto: por contrato privado de fecha 

12/09/2019 el Sr. INTILANGELO REGINO NICOLÁS DNI N° 30.206.282 de estado civil divorciado, con domicilio en el Mirador 
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1414 Barrio El mirador de la ciudad de Luján, Provincia de Buenos Aires, ha cedido y transferido a Titulo de venta 25 acciones de 

la sociedad COMERCIAL NOBLEZA SAS, Inscripta en el Registro público de comercio de la Provincia del Chaco bajo Matrícula 

N°113 , Acta N°82, fojas 891/907 Resolución N°545 de fecha 07/07/2018 , al señor RUIZ AUDICIO EMANUEL DNI 34.868.327, 

SOLTERO, con domicilio en Av. Perón N° 795 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia del Chaco quedando en 

consecuencia modificada la cláusula Séptima, Octava y Novena del contrato Constitutivo. 2do. Acto: En fecha 4 de febrero de 2022, 

el señor: CODUTTI ROMAN MARTIN JAVIER DNI 28.734.264 Estado civil casado, con domicilio en Barrio Mariano Moreno 

N° 657 de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña y el Sr CODUTTI ROMAN ROBERTO SEBASTIAN DNI 34.048.589 con 

domicilio en Barrio Mariano Moreno N° 657 de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, han cedido y transferido a Título de venta 25 

acciones cada uno de los socios posee en la sociedad COMERCIAL NOBLEZA SAS, Inscripta en el Registro público de comercio 

de la Provincia del Chaco bajo Matrícula N°113 , Acta N°82, fojas 891/907 Resolución N°545 de fecha 07/07/2018, al señor RUIZ 

AUDICIO EMANUEL DNI 34.868.327, SOLTERO, con domicilio en Av. Perón N ° 795 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz 

Peña, provincia del Chaco, quedando en consecuencia el Sr. RUIZ EUDICIO EMANUEL CON EL 100% DEL CAPITAL SOCIAL 

, y modificándose de esta manera las cláusulas Séptima, Octava y Novena del contrato Constitutivo redactada de la siguiente manera: 

Art. 7: CAPITAL SOCIAL SUSCRIPCIÓN E  INTEGRACIÓN: El capital social estará integrado por la suma de $ 100.000 (PESOS 

CIEN MIL), dividido en 100 (CIEN) acciones ordinarias no endosables, a razón de $1000 (PESOS MIL) cada una, dando derecho 

a un voto por acción. El accionista suscribe la totalidad del capital en este acto de acuerdo al siguiente detalle: el señor Ruiz Audicio 

Emanuel, suscribe 100 (CIEN) acciones de $1000 (PESOS MIL) cada una, que representa el 100 % del capital. El accionista integra 

el cien por ciento de lo suscripto en especies según balance inicial certificado por contador público en este acto.- Art. 8: 

CARACTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES: Las acciones de la sociedad en que se halla dividido su capital son de clase: Ruiz 

Audicio Emanuel, acción ordinaria 100%.- Art. 9: ORGANO DE ADMINISTRACIÓN: La administración de la sociedad estará a 

cargo de uno o más ADMINISTRADORES, a su vez la sociedad podrá nombrar un ADMINISTRADOR SUPLENTE, quien 

reemplazará al administrador en sus ausencias temporales y absolutas contando con las mismas atribuciones que el administrador. 

El cargo de ADMINISTRADOR será ocupado por el Sr Ruiz Audicio Emanuel, mayor de edad con Documento Nacional de 

Identidad N° 34.868.327, de estado civil soltero, Profesión Contador Público Nacional, domiciliado en Av. Juan Domingo Perón N° 

795 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, de la provincia del Chaco, y el cargo del administrador suplente será ocupado 

por el Sr Gonzalo Ruiz Audicio, mayor de edad, con documento Nacional de Identidad N° 40.737.265 de estado civil soltero, 

Ocupación Empleado en relación de dependencia, domiciliado en Avenida 33 esquina 18 N° 795 B° Puigbo de la ciudad de 

Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, ambos presentes en este acto constitutivo; con un plazo de duración en sus 

cargos de 10 años. ORGANO DE GOBIERNO: Será ejercido por la reunión de los socios, siendo válida la citación a las reuniones 

por parte del órgano de administración que se llevarán a cargo dentro de la sede social o fuera de ella, por cualquier medio fehaciente, 

inclusive medios electrónicos, siempre que pueda comprobarse la recepción de la notificación. El Representante legal designado 

será el Sr Emanuel Ruiz Audicio DNI 34.868.327, con domicilio en Av. Juan Domingo Perón N° 795 de la ciudad de Presidencia 

Roque Sáenz Peña, quien ejecutará todos los actos y contratos previstos en el objeto social. Resistencia, 8 de septiembre de 2022.- 
C.P Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio 
R. N°:194.696                                                                                                                                             E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
 FOCUS S.AS. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expt. E3-

2022-29167-AE Consultora FOCUS S.AS. S/ Inscripción de Sociedad, se hace saber por un dia que por Instrumento Constitutivo 

celebrado el día 25 de Agosto de 2022 entre el Sr. Domecq, Raul Marcelo, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad 

N°25.887.950, de estado civil soltero, Profesión Abogado, domiciliado en Barrio Cosecha, Mb. E, Piso 1, Departamento 9, de la 

ciudad de Resistencia, el Sr. Alvarez, Víctor Leonel, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N°34.568.798, de estado 

civil soltero, Profesión Contador Público, domiciliado en Saavedra N°876, de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, constituyendo 

domicilio especial para todas las notificaciones de la sociedad en Barrio Cosecha, Mb. E, Pisó 1, Departamento 9, de la ciudad de 

Resistencia y la Sra. Guzman, Noelia Karina, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N°30.532.694, de estado civil 

soltera, Profesión Abogada, domiciliada en Jujuy N°1049, de la ciudad de Resistencia, han constituido una sociedad que se 

denominará Consultora FOCUS SAS, DOMICILIO: con domicilio en Barrio Cosecha, Mb. E, Piso 1. Departamento 9, de la ciudad 

de Resistencia - Chaco, PLAZO:  tendrá un plazo de duración de noventa y nueve (99) años, OBJETO: su objeto será: 1. La 

prestación de servicios técnicos y de consultoría en los diferentes campos contables, impositivos y legales 1 Asesoramiento integral 

para organismos públicos y empresas privadas, personas físicas, asociaciones, cooperativas, fundaciones, entidades sin fines de 

lucro, municipios. 3. Trámites aduaneros, importaciones y exportaciones, derecho internacional Público y Privado 4.Consultoría 

política: Conformación de partidos políticos, agrupaciones partidarias, inscripción y habilitación, training en oratoria, comunicación 

no verbal y discurso, posicionamiento e imagen, media training y redes sociales, storytelling, diseño y ejecución de campañas 

electorales, comunicación de crisis, comunicación de gestión, couching personalizado. repensar las formas para conectar con el 

electorado y el equipo de trabajo, gestión emocional de la política, motivación y liderazgo, comunicación efectiva, oratoria y 

construcción del discurso 5. Asesoramiento, constitución y asociación de empresas o sociedades. En general celebrar o ejecutar toda 

clase de contratos u operaciones que sean necesarias o convenientes para el logro de los fines que persigue la sociedad o que puedan 
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favorecer o desarrollar sus negocios o que en forma directa se relacionen con el objeto social. así como todos aquellos que estén 

orientados a cumplir las obligaciones o a ejercer los derechos que legal o convencionalmente se deriven de la existencia y actividad 

de la sociedad. La sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar los actos y contratos necesarios vinculados con el objeto 

social cuya enumeración se considera simplemente enunciativa y no taxativa. Todas las actividades que conforman su objeto social 

las podrá realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociadas a terceros, sean estas personas físicas o jurídicas, pudiendo tomar 

representaciones y comisiones, tanto en el país como en el extranjero. CAPITAL: El capital social estará integrado por la suma de 

PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000,00), divididos en cuatrocientas (400) acciones de igual valor nominal, a razón de PESOS 

QUINIENTOS ($500,00) cada una. El capital que se encuentra suscripto es de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000.00). La clase 

de acciones aquí suscriptas son de clase ordinaria, nominativa, no endosables. ORGANO DE ADMINISTRACIÓN: El cargo de Ad 

ministrador Titular y Representante Legal será ocupado por el Sr. Domecq, Raul Marcelo, con DNI N 25.887.950 y el cargo de la 

Administrador Suplente será ocupado por el Sr. Alvarez, Victor Leonel, Documento Nacional de Identidad N*34.568.798, con 

duración en sus cargos por el plazo de noventa y nueve (99) años. La sociedad prescinde de la sindicatura. La Sociedad cerrará sus 

ejercicios el 31 de diciembre de cada año. Resistencia, 19 de septiembre de 2022 
C.P Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio 
R. N°:194.701                                                                                                                                             E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
INSTITUTO SAN ANTONIO DE PADUA S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, por Expediente N° E-

3-2020-2512-E (ID 2225) caratulado "INSTITUTO SAN ANTONIO DE PADUA S.A. S/ INSCRIPCIÓN  DIRECTORIO", se 

hace saber por un día que por acta de asamblea extraordinaria de fecha 25/03/2020 y actas de Directorio de distribución y aceptación 

de cargos de fecha 26/03/2020 y rectificatoria de fecha 10/08/2022 , se conforma el Directorio de la siguiente manera : Director 

Titular Y Presidente: VALDIVIA, Amelia Patricia, DNI 11.415.379, CUIT: 27-11415379-1, nacida el 01 de mayo de 1954, 

argentina, divorciada en primeras nupcias de Alfredo Osvaldo Medina, empresaria, con domicilio real en 1 de Marzo 1735, 

Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco y especial en San Martín N° 1643, Quitilipi, Chaco; y como Directora Suplente: 

BÁRICHEVAL, Estrella Noris, DNI 22.912.206, CUIT: 27-22912206-7, nacida el 04 de noviembre del 1972, argentina, divorciada 

en primeras nupcias de Oscar Acevedo, empresaria, con domicilio real en San Juan N° 749, Quitilipi, Chaco y especial en San Martín 

N° 1643, Quitilipi, Chaco. El Directorio tiene una duración de tres ejercicios y estará vigente hasta 31/12/2022.  Resistencia, 

16/09/2022.- 
C.P Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio 
R. N°:194.704                                                                                                                                             E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LABORATORIO SAGRADA FAMILIA S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General.de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del. Chaco, en expediente 

LABORATORIO SAGRADA FAMILIA S.A.S. S/ INSCRIPCION DE ESTATUTO SOCIAL, Expte. E3-2022-30140-AE, se 

hace saber por un día que por Escritura N°'27 del 31 de agosto de 2022, Marcelo Ricardo SCHMIDBERGER, nacido el 25 de junio 

de 1974, con Documento Nacional de Identidad N°23.444.955, CUIT 23-23444955-9, de profesión Bioquímico, de estado civil 

casado, ha constituido una sociedad que se denominará LABORATORIO SAGRADA FAMILIA S.A.S., DOMICILIO: estará 

domiciliada en calle Australia N°256, de la ciudad de Resistencia -Chaco; PLAZO: tendrá un plazo de duración de 99 / años, 

OBJETO: 1.- Dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, a la organización, instalación y explotación de 

laboratorios de análisis clínicos, ejerciendo su dirección técnica por intermedio de profesionales con título habilitante y abarcando 

todas las especialidades (para la, atención de pacientes ambulatorios o internados con prestaciones de primer, segundo y tercer nivel 

con baja y alta complejidad), servicios asesoramiento y actividades que se relacionen directamente con aquellas actividades. 2.- 

Compraventa, alquiler y distribución de maquinarias, insumos, reactivos y equipamiento tecnológico médicos y de laboratorio. 

Asesoramiento en sistemas de gestión y capacitación. 3.- Análisis veterinarios, agroindustrial y bromatológicos. La sociedad tendrá 

plena capacidad jurídica para actuar y contratar según su objeto social. La Sociedad podrá, además, realizar todo tipo de actos y 

contratos, importaciones y exportaciones por cuenta propia y/o de terceros que guarden relación con el objeto social. Podrá asimismo 

efectuar contrataciones con el Estado Nacional, Provincial y/o Municipal; entes pertenecientes a los mismos y con organismos 

descentralizados y todo tipo de operaciones civiles, comerciales, industriales o financieras. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para realizar todas las operaciones propias de tal actividad junto con toda clase de operaciones civiles y/o comerciales 

vinculadas a su objeto, adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos y contratos que las leyes vigentes y este contrato 

autorizan. CAPITAL SOCIAL: El capital social estará integrado por la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000), divididos 

en DOS MIL (2.000) acciones, a razón de PESOS CIEN ($100) cada una. ORGANO DE ADMINISTRACIÓN: El cargo de 

administrador titular será ejercido por el Sr. Marcelo Ricardo SCHMIDBERGER, nacido el 25/06/1974, DNI N°23.444.955, CUIT 

23-23444955-g, estado civil casado, de profesión Bioquímico, domiciliado en calle Australia N°256, de esta ciudad. El cargo de 

administrador suplente será ejercido por la Sra. Laura Inés SIMONIT, nacida el 27/10/1973, DNI N°23.273.921, CUIL 27-
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23273921-0, estado civil casada; empleada administrativa, domiciliada en calle Australia N° 256, de esta ciudad. La sociedad 

prescinde de la sindicatura. La Sociedad cerrará sus ejercicios el 31 de julio de cada año. Resistencia, 20 de Septiembre de 2022.- 
C.P Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio 
R. N°:194.705                                                                                                                                              E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LA LUCIA CAMPO LARGO S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulas "LA 

LUCIA CAMPO LARGO S.A. s/ INSCRIPCIÓN DIRECTORIO" - Expte. N° E-2021-11116-E, se hace saber por un día que, 

conforme Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de fecha 19 de Noviembre de 2021, "LA LUCIA CAMPO LARGO 

S.A. " inscripta en el Registro Público de Comercio de Resistencia el 2 días de Junio del año 1986, con domicilio legal y social en 

Hipólito Yrigoyen N° 645, PA. de la Ciudad de Resistencia, Chaco, ha determinado la conformación de su Directorio para los 

ejercicios 2021,2022, y 2023 de la siguiente manera: PRESIDENTE: Sra. Lilian Edith Vargas - nacida el 07 de marzo de 1964- DNI 

N° 16.766.392 -CUIT N° 27-16776392-3 - Argentina - Viuda - Abogada - domiciliado en San Buenaventura de Monte Alto N° 

1480- Ciudad de Resistencia Chaco y domicilio especial en Hipólito Yrigoyen N°645 PA., Resistencia, Chaco - Duración del 

Mandato: 2 años. DIRECTORA SUPLENTE: Sita. Laura Analía Carrara - nacida el 31 de julio de 1975 - DNI N° 24.437.682 - 

CUIT N° 27-24437682-2 -Argentina - Casada - Contadora Pública, domiciliada en Av. Italia N° 1917 - Ciudad de Resistencia Chaco 

y domicilio especial en Hipólito Yrigoyen N°645 PA., Resistencia, Chaco - Duración del Mandato: 2 años. Resistencia, 01 de 

Septiembre de 2022.- 

C.P Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio 

R. N°:194.713                                                                                                                                             E:23/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FRI-NEA S.R.L. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en autos "FRI-NEA 

SRL" S/ Inscripción de: Cesión Cuotas y Designación de socios Gerentes. Modificación Ctto. Social: Artículo 4° del Contrato 

Social Constitutivo; Expte. N° E-3-2022-26310 - AE, ID 19361; se hace saber por un día que, conforme a Contratos Privados de 

Cesiones de Cuotas de fecha-07/07/2022 y Acta n°55 de fecha 10/07/2022, los socios DE CASTRO Felipe Miguel DNI N° 

11.500.072 y VERDOIA Raúl Oscar DNI N° 11.500.043 han cedido el total de sus cuotas a: MAZZONE Bruno Maximiliano DNI 

25.209.477, argentino, casado con domicilio Av. Adolfo de la Vega 255 B° Las tinajas, Casa 8 San Miguel de Tucumán. Provincia 

de Tucumán y a DE CASTRO Marcos Miguel 27.995.164 argentino soltero Empresario, con domicilio en San Martin 470- 

Presidencia de la Plaza- Chaco; dejando de pertenecer a la sociedad FRI-NEA SRL con domicilio en Ruta nacional n°16 KM 117- 

Presidencia De La Plaza cuit 30-67021235-8- Inscripta en el Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco Matricula N° 

37 F° 177/180 TOMO 29 (1c) de fecha 21/04/1995; Nombran Nuevos Gerentes a los nuevos socios : MAZZONE Bruno 

Maximiliano y DE CASTRO Marcos Miguel, por el tiempo que dure la srl; y Modifican el artículo 4° quedando redactado de la 

siguiente manera: CUARTO: El capital social es de PESOS CIENTO SESENTA Y DOS MIL ($162.000,00) dividido en dieciséis 

mil doscientas cuotas (16.200) de diez pesos ($10) cada una de valor nominal, con derecho a un voto por cuota, que los socios 

suscriben de la siguiente manera: Bruno Maximiliano MAZZONE cinco mil cuatrocientas (5400) cuotas, Marcos Miguel DE 

CASTRO cinco mil cuatrocientas (5400) cuotas y Sergio Daniel GALLO cinco mil cuatrocientas (5400) cuotas, todas totalmente 

integradas." Resistencia., 19de septiembre de 2022.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio 
R. N°:194.716                                                                                                                                             E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LA PRIMERA S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en Expte. N° E-3-2022-18088-AE "LA PRIMERA S.A. S/ Inscripción de Directorio", se hace saber por un día que: por 

acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 13/06/2022, fueron renovados en sus cargos los integrantes del directorio de esta 

sociedad, quedando el mismo conformado de la siguiente manera: Presidente. Director Titular Sr. Balutt Jose Vitto Marcelo, DNI 

21.845.278, argentino, divorciado, nacido el 10/05/1971, comerciante, domiciliado en calle Pellegrini N° 711, Resistencia, provincia 

de Chaco; Directora Titular: Balutt Adriana María, DNI N° 17.059.913, argentina, divorciada, nacida el 14/0811964, comerciante, 

domiciliada en J. Alsina Pc 47 Ch 130 s/n, Colonia Benítez, provincia de Chaco; y Directora Suplente: Scavo Catalina, DNI N° 

93.669.855, italiana, viuda, nacida el 27/12/1938, comerciante, domiciliada en Parcela 47 Chacra 130 s/n Barrio Jose Alsina, Colonia 

Benitez, provincia de Chaco; con una duración de 3 años en el cargo, venciendo el mandato de todos en fecha 12/06/2025. 

Resistencia, a los 16 días del mes de septiembre del 2022.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio 
R. N°:194.741                                                                                                                                             E:23/09/2022 
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PUNTO MEDIO S.A. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en el Expediente N° E-3-2022-22435-AE caratulado: "PUNTO MEDIO S.A. s/ Inscripción de directorio", se hace saber 

por un día que: por acta de Asamblea General Ordinaria N° 9, de fecha 01/07/2022 se procedió a la elección de autoridades de esta 

sociedad, como consecuencia de que la anterior designación se encontraba vencida, se decidió renovar en su cargo de Presidente y 

Director Titular al Sr, Ojeda Rodrigo Nicolás, nacido el 01/01/1982, soltero, argentino, de profesión comerciante, con domicilio real 

en calle González Montaner N° 337, Resistencia, Chaco y domicilio especial en Avenida del Puerto N° 235 Galpón B8 Parque 

Industrial Chaco (PIC), ciudad de Barranqueras, Chaco, DNI N° 29.169.286, CUIT N° 23-29169286-9; y Director Suplente la Sra. 

Simonit Maria Fiorella, nacida el 13/09/1983, soltera, argentina, de profesión diseñadora gráfica, con domicilio real en calle 

Montaner N° 337, Resistencia, Chaco y domicilio especial en Avenida del Puerto N° 235 Galpón B8 Parque Industrial Chaco (PIC), 

ciudad de Barranqueras, Chaco, DNI N° 30.290.383, CUIT N° 27-30290383-8; ambos con una duración de 3 ejercicios en el cargo, 

venciendo en consecuencia su mandato el 30/06/2025 Resistencia, 16 de septiembre de 2022.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio 
R. N°:194.740                                                                                                                                             E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
REPRONEA S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de PERSONAS JURIDICAS y Registro Público de Comercio, de la Provincia 

del Chaco, en EXPTE. E-3-2022-27989-AE , hace saber por un día que el Señor el Señor CLAUDIANI RODOLFO EFRAIN, 

Documento Nacional de Identidad N°07.895.651, CUIT N° 20-07895651-9, de nacionalidad Argentino, nacido el 06 de Abril del 

año 1942, de estado civil divorciado, de profesión Médico, con domicilio en Brown N°438, de la ciudad de Resistencia, Provincia 

del Chaco, mayor de edad, y capas para el acto resuelve constituir: "REPRONEA SAS" DOMICILIO: con domicilio legal en 

calle Brown N°438 de la dudad de Resistencia- Chaco, OBJETO: La Sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia y/o 

asociada a terceros, sean tanto personas físicas como jurídicas las siguientes actividades: a) Prestación de servicios médicos: 

Organizar, administrar, gestionar y ejecutar servicios de salud y médicos asistenciales en todas sus especialidades y en sus tres 

niveles prestacionales, de obras sociales y empresas de medicina prepago, con organismos públicos y privados, personas físicas y 

jurídicas. Brindar servicios médico - quirúrgicos relacionados con la salud humana, cirugías ambulatorias de baja y mediana 

complejidad, estudios médicos y bioquímicos en general. Realizar procedimientos y técnicas médico-asistenciales de reproducción 

asistida realizados con asistencia médica para la consecución de un embarazo, quedando comprendidas las técnicas de baja y alta 

complejidad, que incluyan o no la donación de gametos y/o embriones. Criopreservación de gametos y embriones humanos. 

Promover cualquier otro tipo de actividad vinculada con la Medicina reproductiva. Para cumplir con su objeto, la sociedad podrá: I) 

Contratar profesionales: para las prestaciones médicas, odontológicas, bioquímicas, farmacéuticas y kinesiólogas, por medio de 

instalación de consultorios, laboratorios, servicios auxiliares o internación en dependencias propias o aquellas que contraten en 

locación y/o forma ambulatoria mediante la atención o internación de pacientes a domicilio; II) Capacitar profesionales: atender a 

la formación, preparación y especialización técnica, científica y profesional sobre todas las áreas de la salud y el bienestar humano 

mediante la organización de eventos científicos, en el país o en el extranjero. b) Comercialización: Compra, venta, importación, 

exportación, consignación, comercialización y distribución al por menor o mayor de indumentaria y accesorios de carácter médico 

hospitalario. Elementos textiles de uso en establecimientos de salud. Compra, venta, alquiler, permuta y distribución de mercadería 

y materias primas vinculadas al objeto social, así como su fraccionamiento y envase. Comprar y vender bienes muebles y 

equipamiento hospitalario, constituir prendas y aceptar donaciones, conforme la legislación vigente. c) Mandatos: Aceptar y otorgar 

mandatos relacionados con su objeto. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 

inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; 

comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, 

excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. A tal fin, la 

sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no estén prohibidos 

por la ley, realizar todos los contratos que se relacionen con el objeto social, pudiendo participar en toda clase de empresas y realizar 

cualquier negocio que directa o indirectamente tenga relación con los rubros expresados. DURACION: Noventa y nueve años, 

contados a partir de la fecha de su constitución. CAPITA SOCIAL:  $500.000,00 (PESOS QUINENTOS MIL); Administrador 

Titular: CLAUDIANI RODOLFO EFRAIN. DNI N°07.895.651, CUIT N° 20-07895651-9, de nacionalidad Argentino, nacido el 

06 de Abril del año 1942, de estado civil divorciado, de profesión Médico, con domicilio en Brown N°438, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco Administrador Suplente: ELVIO DAVID CARRIZO FERNANDEZ. DNI N° 22.002.706, CUIT 

20-22002706-7 con domicilio en Sauce 580 de la ciudad de Barranqueras - Chaco - Fecha de cierre: 30 de junio de cada año. -

Resistencia, 19 de Septiembre de 2022.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/c Dccion Reg. Pub. de Comercio 

R. N°:194.718                                                                                                                                             E:23/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLUB EMPLEADOS DE COMERCIO DE RESISTENCIA 
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CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 
La Comisión Directiva del Club Empleados de Comercio de Resistencia, Chaco, Personería Jurídica otorgada mediante Res. 571/17 

de la IGPJYRPC, en cumplimiento del Estatuto Social y normas legales vigentes, CONVOCA a ASAMBLEA ANUAL 

ORDINARIA de afiliados en condiciones estatutarias, a realizarse el día lunes 24 de octubre de 2022, a partir de las 21,00 horas, en 

el salón de eventos sito en calle Mitre N° 266 de esta ciudad para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Consideración de la Memoria, Estados Contables e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del Ejercicio N° 5 - 

Periodo 01/07/2021 al 30/06/2022.- 

Comisión Directiva C.E.C.R. 
DEL ESTATUTO: Art. 32.- En la primera convocatoria las Asambleas se celebrarán con el 51% de los socios con derecho a voto. 

Una hora después, si no se hubiere conseguido ese número, se reunirá legalmente constituida con el número de socios con derecho 

a votos presentes.- Art. 33.- En las Asambleas Ordinarias las  resoluciones se adoptarán por simple mayoría de los socios presentes, 

salvo los casos previstos por este estatuto que exigen proporción mayor. Ningún asociado podrá tener más de un voto a excepción 

del Presidente en caso de empate, y los miembros de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas se abstendrán de 

votar en los asuntos relacionados con su gestión. Los socios no podrán hacerse representar en las Asambleas de ninguna manera.- 
Esta reunión no se suspende por mal tiempo.- NOTA: Las Memorias y Balances, y listado de asociados en condiciones de votar se 

encuentran a disposición de los afiliados en la sede social del Club y en el local gremial de calle Mitre N° 266 de esta ciudad hasta 

la realización del Acto asambleario.- 
Hipólito Carlos Schulz 

Presidente 
R. N°:194.694                                                                                                                                             E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SIMPLE ASOCIACION TODOS POR LOS NIÑOS 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
De acuerdo a lo dispuesto por el estatuto, se convoca a los socios a participar a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA el 

07/10/2022 a las 18.00 hs. Sito en B° 10 DE MAYO CASA 80 BIS MZ D -CHACO 
ORDEN DEL DÍA 

1. Elección de 2 (dos) asociados para firmar el acta junto con el presidente y secretario. 

2. Justificación por fuera de término de la ASAMBLEA. - 

3. Lectura de las memorias anuales, consideración de los estados contables finalizados al 30/06/2021 Y 30/06/2022 

4. Informe de la comisión revisora de cuenta de los estados contables finalizados al 30/06/2021 Y 30/06/2022 

5. Elección de nuevas autoridades por finalización de mandato: COMISION DIRECTIVA y comisión revisora de cuenta. 

Analía Viviana Soto 
Presidente 

R. N°:194.698                                                                                                                                             E:23/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 105 

El Palmar - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Dando cumplimiento a disposiciones estatutarias convocamos a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria que se 

realizará el día ocho de octubre del año dos mil veintidós, a las 20,00 horas, en el local del Consorcio Caminero N° 105 - El Palmar, 

ubicado en la Villa Rural el Palmar, Quitilipi, Chaco, con el fin de tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1. Exposición de los motivos de la realización fuera de término de la presente asamblea. 

2. Designación de dos socios para redactar y firmar junto con el Presidente y Secretario, el acta de la Asamblea. 

3. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del 

Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Inventario General e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, 

correspondientes al ejercicio N° 31, cerrado el 30 de junio de 2022. 

4. Fijación de las cuotas de ingreso y mensuales. 

5. Elección de tres socios para integrar la Comisión Receptora y Escrutadora de votos para la renovación de autoridades de la 

Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas. 

6. Renovación parcial de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas, en los siguientes cargos, con mandato 

por dos años: UN VICEPRESIDENTE, en reemplazo del señor Gregorio Rolando Luque; UN TESORERO en reemplazo 

del señor Oscar Hugo Mistal; UN VOCAL TITULAR PRIMERO, en reemplazo del señor Julio César Laleff; UN VOCAL 

TITULAR SEGUNDO, en reemplazo del señor Andrés Antonio Mistal; UN VOCAL SUPLENTE CUARTO, en reemplazo 

del señor Gregorio Ayala; UN REVISOR TITULAR PRIMERO, en reemplazo del señor Aníbal Bejarano; UN REVISOR 

SUPLENTE PRIMERO, en reemplazo del señor Héctor Rubén Ballatore; todos por terminación de mandato. 
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7. Proclamación del socio consorcista de representación necesaria, en el cargo de VOCAL TITULAR TERCERO; y de la 

Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. 

8. Tratamiento de Altas y Bajas de socios. 

Yolando Ramon Suarez   Pedro Alfredo Zeluk 
Secretario                                          Presidente 

R. N°:194.707                                                                                                                                              E:23/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CHAQUEÑA DE MOTOCICLISMO 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

FECHA: 13 DE OCTUBRE DE 2022 HORA: 21:00 HS. LUGAR: AV. SABIN 1230- BARRIO VILLA RIO NEGRO-

RESISTENCIA 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos socios para para refrendar el Acta de Asamblea junto con el presidente y el secretario. 

2. Justificación del presidente por el motivo de la Asamblea fuera de término. 

3. Lectura del acta de Asamblea General Ordinaria anterior. 

4. Lectura de memoria y balances anterior de balances fuera de término 

5. Renovación de autoridades. 

La asamblea se celebrará válidamente cualquiera sea el número de socios que concurran treinta minutos después de fa hora fijada 

en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno con derecho a voto. 
Ricardo Andrés Gómez    Gabriel Barrientos 

Secretario                                                  Presidente 
R. N°:194.708                                                                                                                                              E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL TODOS PODEMOS 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Señores Asociados, de acuerdo a lo establecido en nuestro Estatuto, la Comisión Directiva de la ASOCIACIÓN CIVIL, TODOS 

PODEMOS"; Convoca a los señores Asociados a la realización de la ASAMBLEA. ORDINARIA para el 30-09-2022, a las 20,30 

horas en su Cede Legal, sito en Mz 145, casa 517, B° Santa Inés, Resistencia Chaco. 
ORDEN DEL DIA 

1. Elección de dos Asambleístas para Firmar Acta de Asamblea, junto con Presidente y Secretario.  

2. Consideración Memoria, Balance, Estados Contable e informe Comisión Revisora Cuentas, por el Ejercicio cerrado del 30-

06-2019, al 30-06-2021.-.- 

3.  Elección de Autoridades por terminación de Mandato.- 

Daiana Rocio Alarcon    Delia Alicia Cabral 
Secretario                                                  Presidente 

R. N°:194.719                                                                                                                                          E:23/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

GROWING S.A. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

EL DIRECTORIO de GROWING INVESTMENT & CONSULTING GROUP S.A. "En Liquidación", CUIT 30-70957057-5, 

convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, para el día 15 de Octubre de 2022, en primera y segunda convocatoria, a 

celebrarse a las 11 Hs. la primera de las citadas, y a las 12 Hs. la segunda y solo ante el fracaso de la primera convocada, en el local 

de calle Don Bosco n° 137 de la ciudad de Resistencia, en jurisdicción del domicilio social, Provincia de CHACO, a los fines de dar 

tratamiento al siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1. Tratamiento de la información prevista en el Artículo 234º inciso 1°) de la LGS, correspondiente al ejercicio económico 

finalizado el 30/06/2022;  

2. Tratamiento de la gestión y remuneración del directorio;  

3. Tratamiento de la información prevista en el Artículo 235º inciso 4°) de la LGS.- 

Cesar P. Recalde 
Liquidador 

R. N°:194.723                                                                                                                               E:23/09 V:03/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION DE APICULTORES DE JUAN JOSE CASTELLI  

J.J. Castelli - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados De nuestra consideración: De acuerdo a lo establecido en los artículos Nº 21 y 23 de nuestro Estatuto Social y 
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 por resolución de la Comisión Directiva, se convoca a ustedes a la Asamblea General Ordinaria, que se realizará el día 24/09/2022 

a las 9:00 horas, en la Sede Social, ubicada en el Parque Industrial de Juan José Castelli, a efectos de considerar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 

1. Motivos de realización de la Asamblea en fecha posterior a la fijada por el Estatuto. 

2. Elección de 2 asambleístas para aprobar el Acta de Asamblea y firmar conjuntamente con el Presidente y Secretario. 

3. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes a los Ejercicios Económicos finalizados el 30/04/2019, 

30/04/2020, 30/04/2021 y 30/04/2022 y su aprobación. Lectura del Informe del Revisor de Cuentas y Dictamen de 

Auditoría. 

4. Consideración de los valores de la Cuota Societaria y Servicio de Extracción. 

5. Renovación de la totalidad de los miembros de la Comisión Directiva y Revisores de Cuenta, todos por finalización de 

mandato. 

Eduardo Riquel 
Presidente 

R. N°:194.734                                                                                                                                              E:23/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL CON.PRO.SO. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a Asamblea General Ordinaria, para el día 25 

de octubre de 2022, a las 21 horas, en el local social, Mza. 91 Casa 13 Barrio 150 Viviendas Villa Prosperidad, de la Ciudad de 

Resistencia a los efectos de considerar lo siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos socios para firma de Acta de Asamblea 

2. Aprobación de la Memoria Anual y estados Contables 

3. Renovación de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas 

Ángel Martínez 
Presidente 

R. N°:194.733                                                                                                                                             E:23/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOC. CIVIL CONSORCIO PRODUCTIVO DE SERVICIOS RURALES  

DE EL MAULLE N° 90 
Miraflores - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
ESTIMADO SOCIO: En cumplimiento a lo dispuesto por las reglamentaciones y disposiciones Estatutarias vigentes, la Comisión 

Directiva convoca a Ud. a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se realizará en el domicilio de la Sede Social del Consorcio 

ubicada en el Paraje El Maulle, localidad de Miraflores, el día 21 de Octubre de 2022 a las 9,00 horas, a efectos de considerar el 

siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Motivos de realización de la Asamblea en fecha posterior a la fijada en el Estatuto. 

2. Elección de (2) dos Asambleístas para aprobar el Acta de la presente Asamblea y firmarla junto con Presidente y Secretario 

3. Considerar la Memoria y Balance General correspondiente a los Ejercicios Económicos cerrados el 30/06/2020 y 

30/06/2021. Lectura del Informe del Revisor de Cuentas y Dictamen de Auditoría. - 

4. Actualización del Valor de la Cuota Societaria Mensual, Cuota de Ingreso y Servicios Prestados por el Consorcio. 

5. Renovación de la totalidad de los miembros de la Comisión Directiva y Revisores de Cuenta, todos por finalización de 

mandato y por el término de 2 (dos) años 

Gaspar Alberto Domínguez 
Presidente 

R. N°:194.735                                                                                                                                             E:23/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN MUTUAL DE AGENTE PENITENCIARIOS 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco en Sede de la Asociación Mutual de Agentes Penitenciarios sito en Av. Moreno n° 

234, siendo las 10:00 hs del día veinticuatro de Agosto de dos mil veintidós; se reúnen los miembros del Consejo Directivo y Junta 

Fiscalizadora a efectos de fijar Fecha-Lugar-Hora para la convocatoria a Asamblea General Ordinaria correspondiente al Ejercicio 

Nº 27 finalizado el 31/05/2022 " contemplado en el Estatuto Social Art. 29 Inc. A y B.  En primer término, hace uso de la palabra el 

Presidente presentando el Balance General del ejercicio mencionado precedentemente a la Junta Fiscalizadora el que es visto y 

analizado por los presentes sin objeciones al respecto. Se resuelve establecer la realización de la Asamblea General Ordinaria el día 

30 de septiembre del 2022 en Sede de la Mutual a las 09:00 Hs. y dar cumplimiento de lo establecido en el Estatuto Social Art. 31 

la Publicación en Diario de mayor tirada el día 30 de agosto del 2022 el siguiente párrafo: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CONVOCATORIA 
El Conseja Directivo de la Asociación Mutual de Agente Penitenciarios, convoca a todos sus Asociados/as a Asamblea General 

Ordinaria Art. 29 del Estatuto Social para el día 30/09/2022 en Sede de la Mutual a las 09:00 hs. Para tratar lo siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos Socios para firmar el Acta de la presente conjuntamente con el Presidente y Secretario. 

2. Lectura del Acta de la Asamblea Ordinaria Anterior. 

3. Consideración Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos, Memoria del Consejo Directivo, Informe de la Junta 

Fiscalizadora, correspondientes al Ejercicio cerrado Nº27 el 31 de Mayo del 2022. 

4. Consideración y aprobación de nuevos valores correspondientes a Cuota Social y Servicio de Sepelio del presente y 

posteriores períodos. 

5. Sugerencia de los Asociados/as referente al funcionamiento de la Mutual. 

6. Transcurrida media hora de la fijada, la Asamblea sesionará con los socios presentes y será válida Art. Nº 36 del Estatuto 

Social. - , 

Siendo las 11:45 hs finaliza la reunión convocada firmando el presente Acta en total acuerdo los integrantes del Consejo 

Directivo y Junta Fiscalizadora. - 
Néstor O. Morante  Carlos C. Hernández  Ramon U. Cabaña 

                                      Presidente                               Secretario              Tesorero 
R. N°:194.738                                                                                                                                             E:23/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL LA FÁBRICA CULTURAL 

LAs Palmas - Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación civil La Fábrica Cultural, convoca a Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día Martes 04 de Octubre 

a las 19:30 Hs, en la sede sito en Las Palmas 320 de nuestra ciudad, a fin de tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA 

1. Elección de 2 socios para la firma del acta 

2. Aprobación de la memoria anual, estados contables (Ejercicio N° 1,2, 3 y 4) e informe de la comisión Revisora de cuentas. 

3. Informe de los motivos por el cual se realiza fuera de término la presentación de los balances 

4. Ratificación de la comisión directiva elegida el pasado 11 de abril del 2022. 

Gladis Esther Britos                  Anibal Friedich 
    Secretaria                                  Presidente 

R. N°:194.753                                                                                                                                                         E:23/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL DE PADEL CHAQUEÑO 
Pcia. Roque Sáenz Peña-Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Sr. Asociado: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los Sres. asociados a la asamblea general ordinaria 

a/llevarse a cabo el día 20 de Octubre del 2022 a las 20:30 hs en él la Sede de la Asociación sito en Calle Rivadavia N° 1660 de la 

Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco a los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Lectura y aprobación del Acta anterior. 

2. Consideración de la memoria, inventario, balance general, cuenta de gastos y recursos e informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas correspondiente a los ejercicios clausurados e1 30/06/2020; 30/06/2021 y 30/06/2022 que deberán ser 

considerados en forma independiente y separada uno de otro hasta su finalización. 

3. Renovación total de cargos de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuenta 7 por finalización de mandato. 

Diego Hernan Machado               Maria Soledad Gonzales Camargo 
Presidente                                       Secretaria  

R. N°:194.755                                                                                                                                                        E:23/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLUB DEPORTIVO MUNICIPAL COLONIA ELISA 
Colonia Elisa - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Comisión Directiva de la entidad "CLUB DEPORTIVO MUNICIPAL COLONIA ELISA", con domicilio en la localidad de 

Colonia Elisa, Departamento Sargento Cabral, Provincia del Chaco, convoca a los Señores Socios a la Asamblea General Ordinaria 

a celebrarse en la sede social sito en Quinta 20 Sur, el día 30 de Septiembre del año 2.022, a las 20:00 Hs. 
ORDEN DEL DÍA 

1. Elección de dos socios para firmar el, acta de la Asamblea, juntamente con el Sr. Presidente y el Sr. secretario. 
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2. Informe de la Sra. Presidente sobre la situación del Club y exposición de las razones por la celebración de la Asamblea 

fuera de termino. 
3. Consideración de la Memoria, Balance General Cuadro de Resultados, Informe de la comisión Revisora de Cuentas e 

Informe de Auditoría, por los ejercicios cerrados al 30-06-2021 y 30-06-2022. 
4. Designación de los integrantes que conformaran la mesa escrutadora de votos. 
5. Elección y renovación de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas por término de mandato. 

Marilu Da Pieva   Susana Griselda Noyo 
                                                               Secretaria               Presidente   
R. N°:194.690                                                                                                                                E:21/09 V:30/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
FRIGONORTE SOCIEDAD ANÓNIMA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores Socios, asamblea General Ordinaria para el día 03 de 

octubre de 2022, a las 10.00 hrs. En primera convocatoria y a las 11 hs. en segunda convocatoria que tendrá lugar en Pueyrredón 

208, Piso 2- Oficina 2, Resistencia, Provincia de Chaco sede distinta a la sede social pero dentro de su jurisdicción, para tratar el 

siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos accionistas para firmar el acta. 

2. Consideración de los motivos por los que la convocatoria a Asamblea se realizó fuera del plazo legal, 

3. Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 Inc. 1) de LGS. Correspondiente al ejercicio económico 

finalizado el 31 de marzo de 2021, 

4. Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 Inc. 1) de LGS. Correspondiente al ejercicio económico 

finalizado el 31 de marzo de 2022, 

5. Destino del resultado del ejercicio económico cerrado el 31 de marzo de 2021, 

6. Destino del resultado del ejercicio económico cerrado el 31 de marzo de 2022, 

7. Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio económico cerrado el 31 de marzo de 2021 y su remuneración. 

8. Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio económico cerrado el 31 de marzo de 2022 y su remuneración. 

9. Consideración de la renuncia presentada por la Srta. Yelyzaveta Omelchenko a su cargo de Director Titular y Presidente;. 

10. Consideración de la renuncia presentada por el Sr. Oleg Shcherbakov a su cargo de Director Suplente,  

11. Designación de un nuevo Directorio para cubrir las vacantes. 

12. Autorizaciones con relación a las decisiones adoptadas en el punto precedente. 

Dr. Eduardo F. Colombo 
Inspector General 

R. N°:194.681                                                                                                                                    E:16/09 V:23/09/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

AGROPECUARIA EL GRINGO 
CONVOCATORIA REESTRUCTURACION DE PAGOS 

Se convoca a los ACREEDORES y/o PROVEEDORES y TENEDORES DE DEUDAS a participar de la Reestructuración de pagos 

y Vencimientos de Deudas. Tal motivo es por Bloqueo de Cuenta Corriente en Banco Galicia S.A., con el cual se operaba y también 

bloqueado la aplicación digital EMPRESA OFFICE BANKING. A partir del día 05 de Septiembre del 2022 hasta el 30 de septiembre 

de 2022, en la Oficina Administrativa ubicada en la calle Entre Ríos N° 142 - Piso 6 - Oficina B Resistencia - Chaco; en horarios de 

08:00 a 12:00hs.- 
Sergio Manuel Cardozo  

Administrador 
R. N°:194.179                                                                                                                              E:31/08 V:05/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FERRETERÍA Y CORRALÓN DE: BARROS ANALIA VIVIANA 

CONVOCATORIA REESTRUCTURACION DE PAGOS 
Se convoca a los ACREEDORES y/o PROVEEDORES y TENEDORES DE DEUDAS a participar de la Reestructuración de pagos 

y Vencimientos de Deudas. Tal motivo es por Bloqueo de Cuenta Corriente en Banco Galicia 5A., con el cual se operaba y también 

bloqueado la aplicación digital EMPRESA OFFICE RANKING. A partir del día 05 de Septiembre del 2022 hasta el 30 de septiembre 

de 2022, en la Oficina Administrativa ubicada en la calle Entre Ríos N° 142 - Piso 6 - Oficina B - Resistencia - Chaco; en horarios 

de 08:00 a 12:00hs.- 
Analía Viviana Barros - 29.749.902r 

R. N°:194.184                                                                                                                               E:31/08 V:24/10/2022 
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PODER LEGISLATIVO 

Provincia del Chaco 
LICITACION PUBLICA N° 787/22 

OBJETO: Adquisición de artículos de limpieza 
FECHA Y HORA DE APERTURA: 5 de Octubre de 2022 a las 10:00 hs. 
INFORME Y ENTREGA DE PLIEGOS: José María Paz 170 2° piso, Área Compras y Suministros - Dirección de Administración 

del Poder Legislativo, de 08:00 a 12:00 horas  
VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS ($200,00) en papel sellado de ATP  
PRESUPUESTO ESTIMADO: PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 2.500.000 00) 

Maidana Eduardo Antonio              Maidana Rubén Celsio 
                                                              Subdirector      Director de Administración 
s/c                                                                                                                                                       E:23/09 V:03/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACIÓN  

Provincia Del Chaco  

DEPARTAMENTO CONTRATACIONES DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  

LICITACION PUBLICA Nº 459/2022 

OBJETO: Adquisición de dos (2) PC Completas con dos (2) Monitores y dos (2) Notebooks, destinados a la Dirección Asesoría y 

Gestión Social Integral, a la Dirección de abordaje Integral en Derechos Humanos y a las Oficinas Administrativas dependientes de 

la Subsecretaría de Derechos Humanos, por un monto estimado de pesos seiscientos cuarenta y cinco mil novecientos setenta y 

cuatro ($645.974,00). Resolución Nª 492/2022 y su modificatoria N° 500/2022 de la Secretaria de Derechos Humanos y Generos. 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIETNOS SETENTA Y CUATRO 

($645.974,00). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Departamento Contrataciones, sito en Marcelo T.de Alvear Nº 145- 6º Piso- Oficina N° 

17 - Edificio “B”- Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 30 de Septiembre del 2022 a las 10:00 hs.- 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas del Departamento hasta el día 30.09.2022 a las 10:00 hs.- 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS SETECIENTOS ($700,00) sellado de ley (estampillas). y/o autoliquidación ATP, con su 

respectivo comprobante de pago. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 23.09.2022 mediante descarga de los Pliegos en la página web: 

https://compras.chaco.gob.ar/ 

http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones(Gobernación). 

Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456406 / Interno: 6406 

Mail: deptocontratacionadm@chaco.gov.ar 

Tourn, Mariela Betina 

A/C Dirección de Administración 

s/c E:23/09/2022  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PODER JUDICIAL 
Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 786/22 - EXPEDIENTE Nº 164/22 
OBJETO: LLAMADO A  LICITACION POR COMPA DE AIRES ACONDICIONADOS TIPO VENTANA 
DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES 
FECHA DE APERTURA: 06 de OCTUBRE de 2022 
HORA: 09:00 
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 
CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 
1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 
DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO – 
DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 – 
2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 
EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
3) VALOR DEL PLIEGO:$ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 
4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 
 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones(Gobernación).
mailto:deptocontratacionadm@chaco.gov.ar
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=jYFuiSQ7tm_lnl8W_dEUqxBZR6Xyo_lv5ghHICtfGBE7ZYvdyZvaCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=MzIdh9x8f7wRiAzYRP_bweM1M5vL3w_zjW_fctQIcAs7ZYvdyZvaCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
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5) MONTO ESTIMADO: $ 3.400.000,00 (Pesos tres millones cuatrocientos mil). 
 C.P. Beatriz N. Blanco   C.P. José Alejandro Abraam 

    Jefa Dpto. Compras y Suministros        Director General 

s/c                           E:21/09  V:30/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

AREA COMPRAS Y CONTRATACIONES 

DEPARTAMENTO DE INMUEBLES 
LICITACIÓN PÚBLICA N° INM 5180 

Llámese a Licitación Pública N° INM 5180 para la ejecución de los trabajos de Construcción nuevo edificio con destino a la Sucursal 

Villa Berthet (Chaco). La fecha de apertura de las propuestas se realizará el 13/10/2022 a las 13:30 Hs en el Área de Compras y 

Contrataciones - Departamento de Inmuebles. Bartolomé Mitre 326 - 3° piso oficina 310 - (1036) - Capital Federal. 
Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio de la página Web del Banco de la Nación Argentina www.bna.com.ar 

Ante la actual emergencia sanitaria se podrá solicitar el pliego vía mail a la casilla de correo: 
COMPRASYCONTRATACIONES-CONSTRUCCIONDEOBRAS@BNA.COM.AR. 

Silvia E. Lassalle 

Jefe de Departamento 

R. N°:194.688                                                                                                                                E:21/09 V:28/09/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO 

EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (S.A.M.E.E.P.) 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 14/22 - PRIMER LLAMADO 

OBJETO: "Adquisición de Vehículos de Flota — Etapa I" 

FECHA DE APERTURA: 06/10/2022  

HORA: 10:30 Hs.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 434.501.865,97 

PRECIO DEL PLIEGO:  $ 30.000,00 

VENTA DE PLIEGOS E INFORMES: Dpto. Adm. Compras - S.A.M.E.E.P. Av. 9 de Julio 788-Rcia. Hasta las 12:00 Hs. del día 

29/0912022 inclusive.- 

PRESENTACION DE SOBRES: Mesa de Entradas - S.A.M.E.E.P. Av.9 de Julio 788 - Resistencia. Hasta quince (15) minutos 

antes de la hora de apertura.- 

LUGAR DE APERTURA: Sala de Reuniones - S.A.M.E.E.P. - Av. Las Heras 80 Resistencia - Provincia del Chaco.- 

************** 

LICITACION PUBLICA N° 15/22 - PRIMER LLAMADO 

OBJETO: "Adquisición de Vehículos de Flota — Etapa II" 

FECHA DE APERTURA: 06/1012022  

HORA: 11:30 Hs.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 229.848.173,39 

PRECIO DEL PLIEGO: $ 30.000,00 

VENTA DE PLIEGOS E INFORMES: Dpto. Adm. Compras - S.A.M.E.E.P. Av. 9 de Julio 788-Rcia. Hasta las 12:00 Hs. del día 

29/09/2022 inclusive.-  

PRESENTACION DE SOBRES: Mesa de Entradas - S.A.M.E.E.P. Av.9 de Julio 788 - Resistencia. Hasta quince (15) minutos 

antes de la hora de apertura.- 

LUGAR DE APERTURA: Sala de Reuniones - S.A.M.E.E.P. - Av. Las Heras 80 Resistencia - Provincia del Chaco.- 

Manuel Enrique A. Sosa 

Jefe Dpto. Adm. de Compras 

s/c                           E:21/09  V:28/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 623/2022 - ACT. ELECTRONICA N° E13-2022-9595-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE HERRAMIENTAS VARIAS. 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

TRES CON 89/100 ($ 1.373.783,89). 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://ww.bna.com.ar/
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CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,30 a 12,00 Horas, o en la web http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-contrataciones. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 12/10/2022 a las 09:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS TRES MIL CON 00/100 ($3.000,00) 

*************** 

LICITACION PUBLICA N° 633/2022 - ACT. ELECTRONICA N° E13-2022-9944-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y REPUESTOS. 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SEIS MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE 

CON 00/100 ($ 6.818.227,00).- 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO, 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 Resistencia - Chaco, 

de Lunes a Viernes en el horario de 7,30 a 12,00 Horas, o en la web http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-contrataciones. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 12/10/2022 a las 11:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL CON 00/100 ($ 5.000,00) 

Ing. Hugo Alberto Varela 

Administrador General 

s/c                           E:21/09  V:26/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

PROVINCIA DEL CHACO 

LICITACION PUBLICA N° 02/22 - Expte. N° 400-060922-32873-E 

OBJETO: "TRIBUNAL DE CUENTAS - S/CONTRATACION DEL SEGURO PARQUE AUTOMOTOR - AÑO 2022/2023". 

LUGAR Y HORARIO DE CONSULTA: Dirección de Administraci6n, sito en Juan B. Justo 555, de la ciudad de Resistencia de 

8,00 a 12,00 hs., a partir del día 16/09/2022 y hasta el día 22/09/2022 a las 12:00 hs. 

MONTO TOTAL AFECTADO: $3.6500.000,00 (Son Pesos: Tres millones seiscientos cincuenta mil C/00/100) incluido iva. 

VALOR DEL PLIEGO: $3.500,00 (Son Pesos: Tres mil quinientos), en papel sellado por ATP,, (Estampillas). 

PRESENTACION DE LAS OFERTAS: Por Mesa de Entradas y Salidas y hasta las 9,00 hs., del día de Apertura. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Direcci6n de Administración del Tribunal de Cuentas, el día 26/09/2022 a las 9,00 

hs.  

Cra. Alicia Noemí Geat  

Directora de Administración 

s/c                                                                                                                                                                E:16/09 V:26/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA  

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P) 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 209/2022 

Adquisición de útiles de oficina varios 

Objeto: Adquisición de útiles de oficina varios.  

Fecha y lugar de Apertura: 06/10/2022, a las 10:00 horas en la Dirección de Administración de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95 - 

Resistencia-Chaco.  

Plazo de entrega de ofertas y lugar: 06/10/2022, hora 10:00, Departamento Mesa de Entradas de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95, 1er 

piso- Resistencia-Chaco-.  

Presupuesto Oficial: Pesos dos millones doscientos sesenta y cinco mil ciento ochenta y uno con veinte centavos ($ 2.265.181,20). 

Valor del pliego: Pesos dos mil ($ 2.000,00) en estampillas fiscales o Volante Electrónico de Pago (VEP).  

Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras Nº 95, Resistencia -Chaco-Horario: 8:00 a 12:00 HS. 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:16/09 V:26/09/2022 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE BARRANQUERAS 

Provincia del Chaco 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  

 

 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-contrataciones.
http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-contrataciones.
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s/c                                                                                                                                                                E:23/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 

Edictos 

EDICTO La Municipalidad de la Ciudad de Resistencia, cita por dos (2) veces y emplaza por tres días hábiles a partir del día 

siguiente de la última publicación, al agente SILVA ALEJANDRO ANTONIO, DNI N° 30.159.462, de esta Ciudad, para que 

comparezca ante la Dirección Gral. de Sumarios de la Municipalidad, sito en Avenida Italia n° 150, a los efectos de prestar 

declaración INAGATORIA Y/O IMPUTADO, en el sumario Administrativo caratulado: "DCCION. PRESTAC.  DE SERV. 

S/INF. ABANDONO DE SERVICIOS, AGTE. SILVA ANTONIO ALEJANDRO" que se sigue por actuación simple n° 30273-

P-2021. En caso de no concurrir se proseguirá con el diligenciamiento en rebeldía hasta su finalización. Firmado Darío Alejandro 

Centurión A/C Dirección de Sumarios. -  
Guillermo Cabaña - A/C. Dirección de Prensa 

s/c                                                                                                                                                           E:23/09 V:26/09/2022 

 
 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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